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In esta ciudad, al m0S, to rs.-Fuera, trimestre, 48 fs.-Francla., Id.; 60 rü.�-N'!L g:UfUúfi;, S. IC,

ANUNCIOS D��L DI!.
Han Silcerio Papa y J,fártir.

CUARENTA .HORAS.-Conlinúan en la iglesia de Nuestra Señora de la Ayuda: 5� dClír.U-·

bre á las seis de 13 mañana J se reserva áles síete J medio. de la tarde.
I

COflTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Guia, en la capilla df"

){arcús.
.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS.
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Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro, I Evaporémetr»
Día. Hora. de R. milímetros. Sllussure. en mihmetros.
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SSO. �ube::i.' Sale el gol á 4 horas 3� mlautos ,
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r r \'1 no I'RIXCIPAT",-FullCioll pala hoy 20 de junio, 1:l'í de abonu.s--S." rcp: cseutuciun de L�

aplaudida comedia en lj actos, original del Sr. D. A. L. de ÁYida, titulada: El tejado de vidrio.

Dirigida por el primer atto!' D. José Villero, á quien acompaiian en su ejecución la priuiera a.

triz señora Gimenez, señoritas Marin y Furnés, y señores Prats, Ibañez, Ortega y Cuello. Tormi
nará la Iunrion con <'1 aplnudlrlo baile espniio}, Fna escuela do ha ile en Sevilla. Por la seiiorüe
Montr.ro, señor Va dill», y lodo el cuerpo de haile.-.Enlrada, 31's. A las ocho.

El sábado tendrá lugar la �.a represeutacíon de la ópera D. Pasquale, que la Empresa ÚP.
acuerdo con los artistas, destina para beneficio del bajo-cómico, enfermo en esta capital, Se-

"01' Soarez. .

. .

El lúnes próximo para beneficio (!cI primer gracioso D:Pelegrrn Ros, se pondrá en escena lil
preciosa comedia, Ojos y oídos cngunnu. .

Gn.vx TEATno DEL Ltcno.c--Funoion n.? D9 de abono, para hoy viernes 20 del corrleute.c-
s.a reprcsentacion del gran melodrama militar en tres actos y un epílogo, originales el prime
ro de non Juande Alba, y el segundo de n. Manuel Allgelon , titulado : Sucesos de la guer
ra de Oriente y toma de let turre de Mall1koff, y el epilogo titulado: El ángel de la paz de Europa.
Exornado con todo el lujo y magnificencia de costumbre.i--Entrada, .j reales, a.o piso, pOI la.
calle de 8. Pablo, 3 reales. A las ocho •
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T":A�lno nsr, Cuu:o DAJlf.EI.O:\l:5.-COtnpllñíll de declamaclon frlllleCS3.-('!lima íunclon ('straunilunria fueril de abono: para hoy viernes 20 de junio, á heueflcio de ?tlr. Ilcmarry. I'rililtracro r del gél�ero n\rn ito.-1: ti Sin fOlllil.-2. o 8('!.!u Il.�a r('yrCSCI�lucioll de l �rados() ,'11 uuevllle ('11un acto: Jo hin et.Naueuc, ('JCeutllt!O por l)lllc. Pa nl ine Chevalier �. el hCllclkindo.-3.o 1..0:1 fOmedia dra ma en un acto que tanta <I1'cptlldon ha mcrccíd«, c:;e,:l'ita por la célebre l\hnc. Emilio deGirill'din, titulada: La joíe faít pcur; Ios palirl�:-; c:oolán [¡ ('argo de los señoras l\lcrllus, Jnuiaut yCe .. .nic, y l-eiiores Sandrc y Edward.-4.o Primcru rr.pre:;('lIlndoll de Iacomedin en un 11'10, ('!(·.rita por :\t:M. Decourccllcs y Th ihoust , titulada: Jc rl ine rh('1. lila mer«, rlexcmpeñado "or Insseñoras Chcvalicr , Cesar ie y señores Sa nd re, nevau v, Com hes, ctc.-o.o Pr i mera representa-
•
don dcl.vaudcville CÓ!'1!co en U!l acto: Mme. Bcruand el �Jlle. Buten, pOI' 1:15 rciíorns MerCAl'j Angel1I1r. y el henufir iadc.e=Entrada 4 rs. A las ocho.Nota. lIoy viernes, último día de abono para las ocho Iuncioncs que.pue.Ie dar la COlll[llliiíllfrancesa. .

Otra. Mañana sábado hará su salida la primera actriz 1\1me. Sandrc, con In linda comedíavaudeville en dos actos: Le changement de ma in.
.

Otra. El domingo por primera 'Vez, el gran drama vaudcvillc en cint-o actos. La grñce deDreu.
Otra. El mártes la notable producción de 1\11'. Alejandro Dumas, hijo: Le llame aux Camelies.

Orden de la plaza del /9 de junio de 18;'j(i.
• 1laiiana ú las nuev e y media de ella, en la Cíudarlr-la de esta plaza y bajo la presldcncia de'Hñor coronel primer gctc del bata llou cazadores de Ftgueras D. José de la Zcrul eju , sr, relebrnráconsejo de guerra ord ina r io para ver y fallar la causa formada contra el soldarlo de la·1.11 rompaiua del mismo Il.al'ael Guerrero, por el delito de tercera descrcíon. Asbtir¡'lll (. este consejo COIIlO'orales. cuatro capitanes del propio hatallon, uno del regimiento infantería de, Galiria )' otro delde Gerona. La misa del Esprritu Santo se celebrará ú las nueve eu la iglesia de aquella for talcza.Lo que se hace saber en la orden de la plaza para los fines de ordenanza.-EI General gobernador interino, Sanrhez Arjona.

Otra.
Mañana á las nueve de ella, en el fuerte de Atarazanas y bajo la presidencia del señor coronel del regimiento caballería de Numancia , núm. 14, D. Pedro Caro, se celebrará consejo de

guprra ordinario para "el' y fallar la causa instruida contra el cabo de dicho regimiento I\lanuelGil Ypas, por robo de un reloj al sargento 1.0 del mismo Blas Molina. A:;istirftn ú este consejo.I·omo vocales. cuatro capitanes del propio cuerpo y dos del regimiento ruba llet ía de Cnlarrave.La misa del Espíritu Santo se celebrará. á las ocho y media en la iglesia de Snntn ñlónicu. Lo que�f' h.uc saber en la órden de la plaza para los fines de ordenanza.-EI General gobernador mtefino, Sanchez Arjona.
Servicio de la plaza para el 20 de junio,Jefe de dia, D. BIas Truchartc, comandan le del regimiento caballería de Catatravn.c-Pararte.¡')S ruerpos de la guarnidon.-Hospital y provisiones, Galicia.-Eseoltas, Constítucíon.c-Pienso, Calatrava.-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

-

Bmpeelolt 1:::;,.

Estamos autorizados para manifestar que, fiel el Excmo. Ayuntamiento á su compromiso de 1. o del actual, con el fin de que el precio del pan no suba, está abonando á los horne
ros de esta capital y sus alrededores el aumento que en nuestro mercado han tenido últi
mamente las harinas.

Sabiendo la escasez ele fondos municipales, y en vista de los importantes y diarios arribos de cereales, no podemos mf'I1OS de cscitar la generosidad y patriotismo del Comercio de
Barcelona, en la seguridad de que á imitacion del laudable ejemplo de su Municipio,lH>será el último en hacer lo posible para que todas las clases podamos comer el pan con labaratura que es de desear, particularmente estando como estamos ya en la recolección dela cosecha de granos, que, gracias á la Providencia, en general se presenta bastante buena.En consecuencia confiamos tambien que pronto cesará el costoso sacrificio que la Munici-palidad se ha impuesto en obsequio á sus representados. ..

-Ayer tarde, en el acto de estar desempeñando las funciones {le su oficio, cayó desplomado desde el camuanario uno de los campaneros de la iglesia de Santa Maria dcl ñlar, conocido por Mariano, quedando muerto en el acto.
-Hemos observado que ya se está canalizando para ser iluminada por el gas la calle deVertrallans, travesía no muy concurrida y seguramente la mas angosta que existe en IJarcelona. No lejos de ella y en muchos otros barrios de Barcelona existen calles mas espaciosa-, mas concurridas y que cuentan con gran número de tiendas y habitaciones eu)"o'í mo.rarlores hace años que están inútilmente reclamando el que les alcance igual beneficio. J�5probable que ahora sus justos deseos se verán cuanto antes s�tis[echos.
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-De algunos dias tt esta parle se trabaja en la reparacion de las aceras asfaltadas, mejora
sumltmcnte indispensable para' evitar conlínuos tropezones y caídas.
-El Teatro, semanario de literatura y artes que se publica en esta ciudad, dice hallarse
disponibles, Y que en la redacción se recibirán proposiciones 'de ajuste, los actores SIguien
tes: Señoras Toral, Hcvilla, Gimenez, Raurell, Tenorio, Samaniego y Mirambell, y los se

ñores Lugar, Calvo. Capo, Balestroni , Bailón y García. ..

--Parece indudable que, á pesar de los' repetidos anuncios, la Empresa del Circo no cueu

ta ya con l� célebre bailarina señora Flora Fabri ni con ninguno de.lo� varios actores y pa

rejas <Ir hade escrituradas para dar funciones durante los meses de JulIO y agosto.
--El primer actor don José Valero ha sido nuevamente escriturado por la Empresa del

'l'ealrn Principal como á director de la compañía dramática que ha de actuar en el próximo
uiio cómico.
--La \ Ispera de San Juan debe ejecutarse en el teatro de Gracia el drama (Espinas de una

llur l» á beneficio de un mozo á quien cupo la suerte de soldado. la reunion graciense de

qlle formaba parte dicho joven es digna de elogio por haber concebido semejante pro

�cclu.

.....-

Cqtizacion de las acciones de los caminos de hierro en Francia en el dia 13 de junio de
18;j(1:

De Orlcans, capital, francos 500, cotización 1,365.-Norte, cap. 500, cot. 1,110.-Esle
antiguo, cap. 500, cot. 940.-Este moderno, cap. 500, coto 850.-I..yon , cap. 500, col.
l.íi5.-.Meditcrráneo, cap. 500, cot. 1 ,675.-Mediodia, cap. 500, coto 74,7'50.-0este cap,
500, cut. 930.-Gran Central , cap. 500 , cot. 655.-Ginebra ,cap. 500, cot. 800.-Cami
nos austríacos, cap. 500, coto 877'50.-5an Ramberto, cap. 500, cot. 650 .

OLÉRDULA MODERNA. (1)
(APU�TES llISTORICOS.) e

Las memorias escritas mas antiguas que de Olérdula se han conservado se refieren á la

epoca en que la región donde se halla situada sacudió el yugo de los árabes. Ya desde últi
mos del siglo IX Monserrat y sus alrededores formaban parte de la España reconquistada y
de Jos dominios del Velloso, cuyo hijo Wifredo II ó Borrell pudo en 905 hacer donacion al
monasterio de San Cucufatc del lugar de Cervelló, puesto á la entrada de los valles interio
res de la montaña de Ordal, que por el lado opuesto domina la region del Panadés. Su her
mano Suniario comenzó las hostilidades por esta comarca en donde se internó hasta el pun
to de poder levantar en 929 sobre las ruinas de la antigua Olérdula un castillo y un iglesia
en honor dcl Arcángel San Miguel y del Apóstol San Pedro. Mas no se hallaba todavía ase

gurado el páis vecino que dchia defenderse, no tan solo de los árabes fronterizos, sino de lus 1

que hahian quedado sujetos á servidumbre. Levantáronse estos con el fuerle ó torre de Gra
lIad.1 que hahia conquistado Guillelmo obispo de Barcelona, cuyo sucesor Wilara la reco

hrrí y di() en feudo al caballero Sisualdo por los años de 9",1. Antes de terminar la misma
década se libertaron de los moros Jos habitantes del término de Wallfornusa haciéndose
dueños del territorio. Vemos adornas que siete años después de la restauración de Olérdula

y antes del recobro de Granada y de la ernancipacion de Wallfornusa , en 936 conmutó Su
niari» á un fiel ó satélite suyo llamado Chalopodio y á su hermano el presbítero Quadami-
1'1) el castillo de Castro vctulo extremo in ipsa Mal'chía. es decir, el llamado ahora Castellví de
la M(tI'!'a y que fué sin duda Castellvey (por Castellvell) estremer ó estrem de la lJlarca. Este
castüto que linda ahora con la provincia de Tarragona y que se hallaba mas internado que
Ulérdula hácia la tierra enemiga, debió ser renovado ó conquistado sa en 929, y puesto co-

JUI) primer resguardo de la frontera cristiana; y entonces se le aplicarla la denominacion de
estremcr que no le convino en rigor mucho tiempo, pues no tardamos en ver mencionados
castillos situados al occidente de Castellá. El de San Estéban (llamado poco despues de Cas

tel!el) que debió formar parte de la primitiva frontera, fué vendido en 967 por el conde Bor
rcl! á un tal Scmofre do, conocido con el nombre de Amado: señálanse como lindantes con

el mismo castillo Castellví, Olérdula , Cubcllas, Santa Oliva y Guardia de Bañeras.

Quedaron establecidos los cristianos en la comarca del Panadés, y aunque á últimos del

: (1) Adenias de tos documeutus yaImju esos , nos valemos del i epertoi io de Ribera, del Car-I
: 1111<11'10 de San Cucuíatc,ele.·

, ,
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mismo siglo x estuvieron sujetos á las Irccucntus y POdCI'05c:'1S, aunque pasajeras irrupciones
oc los sarracenos, vemos que no alundonaban el territurio, como nos atestiguan sus dona
ciones no interrumpidas desde 9a8 en adelante. Curioso es hallar en ellas designados con

los nombres actuales la mayor parte dc lugares como Viladellops, Suhirats , MOlllaglll, I'i
ñana, Querol , Va 11 moll , Avíñon, ')fagriñá, Fontallada , Esputllas , Sanabre , Lacuiia alba,
Cañcllas, castro de Olivella, Ribas (la riha), villa episcopal, etc., situados en Olérdula d en

puntos mas ó menos inmediatos. Prcséntascnos un Scmofrcdo, á la "el. d6rigo, labrador v

guerrero, pcrsonage al parecer de alguna imp-irtanoia quc en �Itm hizo donaclou en el lugar
ll¡tmado qua torta de una torre con sus cinqutos y el qiuuialío construlil» por el sciiot" junto
al" vado de Sta. �lal'garida. á la calzada Francisca y á unas paredes antiguas. El mismo el) su

testamento otorgado en 98G, dispusn de cien cabras, de varios toneles , ele una cxaña , UlI

cftavagó y dos portadoras, de "arias pellicas, de un breviario, un antifonario. un prcsario v

un pasionario, de una lanza, una espada, un escudo y un caballo con silla y freno.
•

En el mismo ario de 986 cayeron en poder del victorioso Almanzor. no tan solo la ca

pital (que no tardó en recobrarsc) sino todos los castillos de Cataluña. á csccpcion. segun
es fama, de los de Ccrvellon y Moneada. Cayó indudablemente Olérdula que hasta '9�2 .I,crmaneció, no del todo desierta ni tampoco cautiva, pero sí desmantelada. En este año e' ar
cediano Sernofredo, ausiliado por sus sufragáneos, determinó renovar 13. iglesia de San Mi

guel y San Pedro, y repoblar la ciudad. Restaurada la iglesia suplicó al Obispo Viras 11

que la consagrase. y aunque muri6 anles de ver logrado su buen deseo, bendijo el Ohispo
la iglesia y señaló de nuevo los antiguos y bastante considerables límites de la pohlacion.
Estcndíanse estos términos desde la Espelunca laya ó Cueva del lley (sin duda alguna el

Jugar llamado ahora deis Caus, es decir, Cuevas) hasta la laguna de la Palma por "la fuente
de Cantallops, discurriendo por el torrente hasta las aguas llamadas Aragon ; por el dcrzo

de estas aguas hasta el camino de la torre de Almeredo y el rio Mathama, Pcrulita y el no

Jovex6, Villafirriol (existe una masía (erriol) yel acueducto de Bellobono (sin duda el

acueducto de que existen restos en Bañeras) hasta juntarse con el rio de San Esteban (riera
de Foix que pasa por San Estéban de Castellet , por la Mostallcra , Borrallcras y Argodarias
hasta Puigílorit y por la Pineda Combaluposa hasta el mar; por el medio dia desde el mar

por la fuente de Anastasio y Cusinas por Cabrahijo y Gavarra (exisle) hasta la Espelunca
del Rey. Hemos de suponer que estos nombres fueron copiados de los de la demnrcaeion

hecha por Suniario , pues antes de 992 hallamos otros de mas moderna fisonomía. No suce

de lo propio con respecto á las capillas que en esta época se asignaron tambien á Olérdula,
pues casi todas existen y algunas incluidas en el recinto de la moderna Villalranca. Eran

las de Santa Digna (que ha dejado el nombre á un torrente), San Pedro (capilla ahora

del hospital), San Salvador (existia poco hace ). Santa Julia (San Juliá ?), otro San I'edro

( sin duda el de Moranta ó Molanta), y Santa María (la parroquial r 6 mas hicn la deis

Ilorts.) .

¿Fué demolida de nuevo Olérdula despues de esta segunda rcslauracion? En 1003 el

Obispo Aecio vendió algunos bienes de la Iglesia para restaurar la torre Granada, por ha

her venido á la potencia del rey de Córdoba fuerte é innumerable ejército en el lugar del

Penades y talado todas las marcas vecinas y distantes y asolado hasla los cimientos dicha
torre.» Segun las mas probables conjeturas fué esta invasion efecto de la victoria (h� Hins

Dhervera ganada por Almanzor en el año 1,000. 'Olérdula entónces 6 se defendió ó no rué

asolada, si alguna consecuencia podemos deducir del silencio de los documentos.
Como quiera que fuese, asegurada ya Cataluña con la victoria de Albcsa ganada por Ha

mon Borell Uf, mas alejadas ya las fronteras sarracenas, comenzó para Olérdula una ('poca
de mayor lustre, en la cual era considerada como capital do condado. En 10tO vernos en

ella á la condesa viuda Ermisenda dando un juicio. En 102;) D. Bercnguer Ramcn el Curvo

y su mujer Sancha confirmaron las franquezas de los moradores de Barcelona y su cona�
do y los de la ciudad 6 castillo de Olérdula ó Penitense, y en su testamento de 10:32 distri
buy6 el conde sus estados entre sus tres hijos Ramon, Sancho y Guillermo, dando al pn

mcr� e� condado de Gerona: y el de Barcelona hasta el Llobrezat á Guillermo y Ú SI! ma
dre Guislia el de Ausona y a Sancho lo que restaba del condado de Barcelona con la CIudad
de Olérdula, desde el Llobregat hasta la tierra de los Paganos, si bien Jos dos últimos de

bian dominar, bajo el obsequio y dependencia del primogénito; reparticion que por otra

parte no se Slectu6, pues Sancho fue monge y Guil1erqIo cedió tambien sus .d�rc?h(ls. .

Mas aqUl debemos retroceder algun tanto y fijar la atcncion en una familia ilustre, sm
duda la mas encumbrada después de la Condal y que como" tal no se mostraha muy dispues
la á respet�rla ni obedecerla.c-Adalherto, hijo del difunto vizconde Guitardo y de. Gt!l'�her
ga, marcho con el conde D. Ramon Borrell á la espedicion de Cor?oba donde murré pelean-



7
5039

do en el mes de junio de 1010 (en la batalla de Acbatalbacar); pero antes de partir habia

hecho testamento sacramental, dejando vino que tenia en Moja, trigo en San Estéban de

CastelIet, copas de plata, bueyes, una sarracena, etc. ,-y disponiendo.á favor de San CuCl�
Iate de la torre de .Moja y de sus pertinencias de Albinyana. En las afrontaciones .de MOJa
se nombra Santa .Digna, la calzada y [rameza y en la de Albinyana, Santa O�lva, VIlla arti

gns, Alh9rnar, monte marzello, (monte madello ó Montmell), Castro Caldario , Bera (ahora

Bará), Roda, Castelar nueeo, Villa abella, álveo de Gal1a (Gayá) y Episcopal (La Bisbal).
Poco despues depusieron los testigos del testamento en el altar de San Pedro, cuya basí

lira está situada en el palacio Moranta. El mismo año compareció en presencia de� conde,

GeriY>crto hermano de Adalberto contra el Abad de San Cucufate diciendo que Moja y Al

hinvana eran herencia suya y de su hermano y hermana. Comparando estos nuevos datos

conlos reunidos por Pujades, BofaruIl y Piferrer acerca de los Udalardos y Geribertos, re

sulta evidentemente que el vizconde 'Vi tardo ó Guitardo, quien en 977 conmutó con los

JllOngcs de San Pablo algunas tíerras junto al camino del Puerto allende Monjuich, era pa

dre de Adalberto, esposo de Nevia, de Geriberto que casó con Ermengarda hija de Borrell

y de Ildalardo sucesor en el vizcondado, que casó con Richilda , hija tambien de Borrell, y

fué padre de Guislaberto, obispo de Barcelona yabuelo de Velalardo Bernardo, que casó

con la viuda del Curvo: los dos últimos de los cuales tanto molestaron á Ramon Berenguer
el Viejo.

Miron Geriberto, que no le fué mas sumiso, hijo como su hermano Folch y Geriberto

(que con el título de vizconde menciona un documento como posesor en las planas cerca de

Moj<lj, fue pues primo del obispo Guislaberto, sobrino de Adalberto y nieto por su padre
del vizconde Guitardo y por su madre (1) del conde Borrell. En 1030, es decir, durante el

reinado de su sobrino el Curvo, testó D. a Ermengarda á favor de Santa María del Puerto

(junto al cual hemos visto á su suegro) y de San Sebastian dels Gorgs en el Panadés; yen

j();�5 Nevia, viuda de Adalberto, cuñado de la anterior, hizo donacion de un alodio junto á

Granada.
En 104-1 se nos presenta en Olérdula Mirón Geriherto con ínfulas de soberano. Segun

un precioso documento conservado en la carta de Pascual, Guillermo abad de Santa Cecil ia

de l\lonserrate acudió á Miran Geriberti, Princeps Olerdulce, para detener en corte algunas .

posesiones, juxta civitatem Olerdulce ubi dicunt Illicas contra un tal Juan que se lo ha-

bía usurpado, no obstante que los padres del mismo lo habían donado á dicho Monasterio,

cuando le ofrecieron para mongo siendo niño. Algunos años despues huyó Juan del 1\'10- . r ;

nasterio y á una con su madre se apoderó del alodio, vendiéndolo á un hermano suyo pres-

hítero. Perdonóle el Abad, pero reincidió Juan; compareció el primero ante el Prín-

cipe que sentenció la inmediata restitución del alodio en presencia de sumujer y otros pró-
ceres, demandando al mismo tiempo que Juan fuese perdonado. Accedió Guillermo, le ra-

pó el cabello y la barba et benedixit es monachum, Pero se escapó Juan por 3.
a

vez, vol-

viendo á ocupar el alodio y á unirse con la mujer que habia dejado y cometiendo otros de-

safueros. Instó Guillermo y el Príncipe le mandó comparecer in plaeitum in Castro Vid y

juntos allí Domnus Miro con su mujer, llamada como su hermana Dornna Guilia, Geriber-

toJuez y otros nobles, á saber: Guillermo Mironis. Guillermo Leopardi , Bernardo Sendredo

y Berenguer Guitardi , Guinebaldo, Arnaldo Raimundi y Bouparas GuilIermi, declaró el

j_uez Geriberto que el alod io pertenecia per omne jus al monasterio. Firmaron todos los se-

llores la sentencia, no menos que Juan con protestas de arrepentimiento.
Muchos años seguiría Miren con la usurpada independencia, hasta que envió el conde á

Olérdula, jueces que le sentenciaron á restituir este castillo en el estado en que se hallaba

cuando lo recibió, á recobrar para su señor las franqueadas que habia vendido ó perdido,
apesar que no era culpable en el devedament, ó negativa de recepcion que su hijo Bernardo

h.ahia hecho al conde en el castillo de Esapruñá, á resarcir en diez mil sueldos ó en la can

tidad que se decidiese por batalla ó duelo judicial los daños que sufrió el conde por dicho

devedament, á jurar tambien que los mensageros por él enviados á los sarracenos no habían

tratado cosas malas con respecto al conde y á otras condiciones y resarcimientos, Arrepen
tido entonces ó mas bien apremiado por la justicia y las fuerzas del conde en 1058, el mis

mo .M iron Gcriberto que se intitula no ya de Olérdula, sino de San Martin (sin duda la

Roca) junto con su mujer Guilia y sus hijos Bernardo y Gondebaldo, por la culpamáxima
que reconocen haber cometido contra el conde le ceden el castillo del Puerto, herencia de

sus ascendientes y de su hermano Folch. El año siguiente el conde y su esposa dieron con-

.(1) En 1014 el obispo Deu�dedit permutó el alodio de Vichtrano en el término y acceso de

Olérdula, en la marea inferior, con Geriberto y su mujer Erga. Si es el mismo Geriberto tuvo

pues dos mujeres; pero �IirQn, Folch y Guilia fueron hijos de Ermengarda,
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Ira los m!l\rnos unasentencia definitiva, á caus� �e las rebeliones,Y CSCl'f,OS 9UC dir('fent('�
veces hal.)la� cometido contr .• �!ls lHen,es y �utor,l�ad. segun hablan reconocido los culpables. declarándose tales y poniéndose a la disposicioruln loe; condes. Recibieron estos muchas
seguridades, entre otras la de que )liroll y su familia les harían tener loe; cmparamenJl
de las franqueadas del Panadés, pero les concedieron muchos feudos Con ciertas reservas v
les cncomcndarou lo, casi i II os de Olérd ula �� de Erapru II iann. prometiendo ellos poner h1\
ea_:tcllanos á la �clelidad de los ,condcs. E.l �ii() pr<Í:\ill1(� ele 10�iO Berengllcr {�.u.C1dallo con su
scnor Miron Gcribcrto fueron a la cspcdicion del castill« de .Mora en C;,'I'\'IClO del conde.
donde al parecer murieron ambos como buenos. En IO(), vernos Ú Sil hijo Damuum Gon �
dchallum encomendar á Raimundo Isimberlo el castillo de Erapuuniano y el afio anterior
figuró como juez en una sentencia dada por los condes en el palacio episcopal (le Virh. Ar
naldo Mirón de San Martin, hijo también de Mimll Geriherto. 1'CI1I1\'(; sin duda mas arlr
Iante los conatos de independencia, pues en Wm) <;(! allané al poder del conde y promcuo
entregarle las potestades de los castillos dé Olérdula y Erapruuianu.

�

Apesar de la'! infidelidades de sus vasallos' inmediatos, nu dejaron loe; Condes de ('OII�i
dorar como parte de sus dominios, y no la de menor cuenta, el Panados y su polrlaciouma-,
importante. En una conveniencia firmada cn 10(i3, entre Ermcngandn de Cl'gcl v Hamon
Bcrenguer, el primero prometió sede fiel en la defensa de sus estados, cnumel';lndo dcsJluf'�
de Barcelona y su condado, la ciudad de Olérdula y el condado del Panados. Por 1('$ (lilú�
106� y 66 los Condes fueron adquiriendo varias partes de la torre de Dela , en la parroquu
de S. Miguel de Olérdula, de Alherto Berengario, de Errncngando Ebrini ,de Dnmnucio \

Estéban lJir con su hermano Dela : torre que existía todavía en 126:1 fuera de Vi Il a fraile:,
y que confinaba al oriente con la calzada, al mcdiodia con el rio de Vitrá . al norte con el
castillo �lotió (castcllmoxé en la clota , segun vemos en otro documento) y al' occidente con
la Guixera y Pax. En su testamento (1076) nombra el Conde entre lo que deja pro indieiso
{l sus hijos á Pcnitensc con sus castros y luego el castro de Olérdula, el cual se dividieron
lres años despues los dos hermanos conreinantes, con su potestad y statica, al par que Cas
tcllvell con su marca, la torre de Dornne Dele etc.

Aun cuando la toma y restauración de Tarragona (1089) debió amcngunr en gran ma

nera la importancia de Olérdula, todavía hallarnos posteriormente una nueva rcstauracion
de esta, probablemente la tercera, y sin duda alguna la última. En el año t 100 de la En
carnacion , invadió el Panadés una gran muchedumbre de Muhahitas [Allvoravidcs) y otros
sarracenos que incendiaron toda aquella tierra hasta el castillo de la Gclida, profanaron los
templos, y despoblaron la provincia. Invadieron el castillo de Olérdula, dando la muerte á
muchos de sus habitantes y cautivando á innumerables. Por lo cual Ramnn Bcrcngucr,
acompañado de muchos nobles, con consejo del Obispo Raimundo y con el uscntimicuto de
Jordán, Vicario de Olérdula , de Bertrando , Suniario y Ayanrico Fulconis, castellano; del
mismo castillo, concedió franqueza y seguridad á todos los que en él se estableciesen ó prr
maneciesen ó trabajasen en su restauracion. Libró de servicios y censos á los que alli cdifi
casen, sin que él ni Jos castellanos pudiesen espelerlos. Los caballeros po.lian tener SU"
hombres sin impedimento alguno, estando obligados lan solo á pagar diezmos y primicias.
A los dela castellanía se les abona la mitad del servicio, con tal que construyan. hahi
len y defiendan el castillo. A los hombres de San Cristóbal ó de otros Santos tí de alguu ca
ballcro , no se les obligará á reconocer otros señores que los que teniau. Constituvo por,¡
iodos los habitantes paz y tregua dentro de los términos del castillo, es decir, desde Santa
Margarida, Moja, Santa Digna, Fontallada, Viladellops y l\lontrodó. En 1109 reconocido rl
conde á los ausilios que para la restauracion dc Olérdula recibió de Rolando, Ahad de San
Cucufate y de sus monges, les dió la torre Susana, es decir, la superior (acaso uno de 105
castellots de ahora) con la parle del muro que llega ú la iglesia, siguiendo el camino que fa
de la puerta del castillo hasta la de San Miguel. y ademas Santa .María fuera de los muros,
j la fragua ó herrería y horno en Moja.

No existía aun Villafranca segun es de ver por los anteriores testimonios. 1\1'Is la deca
dencia de Olérdula que no bastaron á impedir los esfuerzos del conde, la menor necesidad
de defensa y consiguiente deseo de buscar una posicion mas cómoda y ventajosa, y el trán
sito para Tarragona que demandaba un punto de descanso entre esta ciudad' y la capital del
condado. todo contribuyó á que de las capillas y casas esparcidas por el llano se formase
una nueva poblacion. LevantarÍase sobre las tierras llamadas antes franclt:m y {ranqtlcdas
y heredaria su nombre al mismo tiempo que sus franquicias, á las cuales se agregartan las
ot.)rgadas á los habitantes de Olérdula que en su mayor parte debieron pasar á la naciente
villa. Debió tener esta su orígen durante el reinado (lel último t'Onde • y se halla ya mcn
donarla entre los documenlos ele este en 1160. En 119t_1\lfonso 11 de Aracoll confirma, da!
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f:ade á BerenguE'r de Villafrancha .. á Pedro de VilIara'ancha. á Dalmau de Cayucles y á Yio

': I�o de ZarafegeraJa villa llamada Villafrancha, situada en el Penitense. ron todos sus ha-

_tantrs presentes y futuros, al propio tiempo que cierta estension de terreno al rededor de

la villa que los padres de los mismos habían recibido del antecesor de Alfonso y otros mu

ch� derechos sobre los establecimientos. 'el mercado, etc.
En 119t> el abad de San Cucufa

te aeepta por las paciladas de la torre de Moja cierta cantidad de trigo segun la medida

recta del mercado de VilIafranca; y en 1209 Don Pedro recibe hajó su proteccion á los po

bladores de todos los honores ó posesiones que el mismo monasterio tenia desde Llobregat

á Tarrasa, segun el modo, fuero y forma, dice. de mis pobladores de YiIlafranca del Pa-

nadés.
.

El nacimienlo y los primitivos aumentos de esta población ,
sucesora de Olérdula • de

biéronse�ues alpríncipe �Ie Aragon y á nuestros primeros reyes. Su mayor auge y e�plen

dor abrazo también el período de los monarcas aragoneses. pues poco antes de 'la un IOn de

las dos coronas sufrió lo que posteriores escritos llamaron la ruina de la villa. Con nue

vas y sucesivas pérdidas ha ido llegando á nuestros tiempos en que conserva. como un tris-

1e privilegio, cierto aspecto, menos real en
veúlad que negativo. de la edad mcdia : si hien

no ha perdido Sil mejor joya. cual es la preciosa capilla de los Hospitalarios:-.iJ1. M.•

,

Tarraqona 19 d�junio.

El temporal último ha causado estragos de cousideracion
en muchas partes. SalJemos

que en los campos de Altafulla el agua arrasó los sembrados. arrastrando los atados de r;'

ñamo ha ..ta el mar. de lo que ha resultado grandes pérdidas á los propietarios. Del resto do

la provincia fijamente no nos es posible dar cuenta de los desastres que han tenido efecto,

aunque se supone no han sido menores. .

-Las elecciones de diputado provincial que no pudieron tener lugar en su dia en Mont

blanch. tenernos entendido que han de tener efecto el próximo domingo.

-Hace dos ó tres dias que en el pueblo de Hospitalet salieron á bañarse al mal' dos indi

viduos de la Guardia civil; y hay que lamentar el desgraciado suceso de que ambos fueron

víctimas de la; olas. si bien se ignora como haya acaecido. Sabernos que uno de los ahoga

dos había ingresado en la Guardia civil de la provincia estos últimos dias, siendo proceden

te de la de Sevilla. ::\unea estará demás la debida precaución en estos casos, pues que ape

nas pasa temporada de haños sin que haya que lamentar dcszracias de esta especie.
(D. M. de 1'.),

J'alencia. 17 de jtáaio.
Dias pasados se presentó al cura párroco de AIgemesí un individuo, anunciándole que

un cuñado suyo que había cometido un homicidio. deseaha hacer eonfesion general antes

. de emigrar á Africa, y sabedor de
las virtudes evangélicas que á tan buen sacerdote distin

guian le había elegido para descargar el grave peso de su conciencia. Accedió el cura al ins

tante, movido de su buen celo. y el desconocido le entregó un napoleon para que celebrase

una misa.
'

A los pocos dias de la entrevista presentóse en efecto el penitente con el desconocido y

otros dos individuos. Quedáronse los tres últimos en la habitación del cura que comunica

ean la sacristia, y el bueno del sacerdote se entró en la iglesia con el contrito pecador. Al

cabo de media hora de confesion el penitente se acusó de un pecado que hahia cometido en

ofensa de Sil cuñado y para cuya absolución era preciso el perdón del ofendido. Así se lo

mnnifestú el sacerdote al penitente, y éste le indicó que toda H\Z que se hallaba allí el agra

liado se le pouia hacer entrar para Henal' la formalidad espresada. Accedió .el cura con mil

amores v fuese á llamar al desconocido entrando á poco con él en la iglesia. Pero cuál seria

su terror al ver levantarse de improviso al penitente que le puso una pistola al pecho exi-

,giéndole el dinero. y al sentir dos puñaladas, aunque muy ligeras. en los (los hombros. 1�1

cura rayó al suelo aterrado, dando un grito. 1..1 familia alarmada acudió en el acto y 105

agresores, viendo
frustrado su plan, apelaron á la fuga.

�

El cura tenia en su rasa algunas cantidades depositadas pOI' las familias de los mosos

sorteables del pueblo, amen dcalzunos fondos de fábrica.

"os lndrunes no eran del pueblo, Dícese que uno de el�os ha sido cogido. (D. M. ele V.)

Noticia de los fallecidos el dia 19 de junio de 18M.
'

ClUt10S 3 Viudos» Solteros"l Niños ti Abortos 1

(,;aSAdas» ,Viudas» Solteras» Niñas 1
.

.

Nacido.: TarODet 3 Hembra. 2
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HEMITIDO.
Sr. Director del Diario de Barcelona:

.

No es verdad lo que, de una manera algo hrusca por cierto, supone «un vecino» que-r iendo poner en duda la realidad de un hech'o.
,

,

De resultas de! desplome de un lienzo de pared de 1ü palmos (k alto pOI':l de ancho . vno de, unos cuantos puiuulos de tierra, ocurrido en el ámbito dI' la especie de plazuela queforma la casa del scúor Partagás en la talle de la Princesa, parece <¡IIU el EX('IDo. Ayuntamiento ha dictado muy acertadamente algunas providencias, entro ellas la de hacer apuutalar otra de las casas inmediatas á la citada, cuyos propietarios son de los que siempre 3ec1-tan las disposiciones de la autoridad. Esto hace cstrañar mas y mas el que la pared de lacasa del señor Partagás, que segun se asegura cstá en gran pcligr», no haya sido ohJeto dereparacion ó derribada hasta la mitad de su altura, para que no pueda SI!r causa de Irreparables dcsgracias.-En la noticia, pues, que dié el Diario hay mas exactitud de la tíllC eOIlviene á los intereses particulares de determinadas pcrsonas , y de ahí porque SI! la quisodesmentir de una manera cuando menos muy indeliberada.-Un t'ecino del cecine ..

Tnicersidud literaria de Barceknia =-Secreturía !pmer(ll.Con arreglo ft lo dispuesto por el articulo 233 del reglamento, los alumnos de latinidad l' humanidades matrícutados en el Instituto agregado á esta Universidad empcznrán [¡ exnminars«eu 2:> del corriente á las ocho de la mufiana; uego seguirán los colegios privadus de esta Cllpitllly que estén á menos de cuatro leguas de distancia; y finalmente tendrán lugar los que se hallenÚ una mayor; para lo cual se trasladarún á los establecimientos respectivos los señores rnledrfitiros comisionados, á los efectos dispuestos en el articulo 21)2 .

. Los matriculados para la enseñanza doméstica deberán presentarse [l exámenes en el csuhlerimiento en que tengan su matrícula , caso de que residan en el pueblo del mismo, Ó [1 menosde cuatro leguas de distancia: si residen a cuatro leguas, podrán verifirar sus cxamenes en cUIlIquier Instituto local ó colegio privado que estuviese dentro de un radío igual; y flnahneute siestuvieren á mayor dístanuia, podrán hacertos en su mismo pueblo con los requisitos presrrltos por el artículo 383 del reglamento, en el supuesto de que no quieran usar de la faclIltau queles concede el artículo 384, de presentarse á examene5 en el Instituto provincial donde tengansu rnátrículu.
Los alumnos matriculados para la enseñanza doméstica deberán presentarse ú exámenesen los respectivos establecimientos al mismo tiempo que lo hagan los alumnos de estos.La recaudacion de los derechos de exárnen y consiguiente entrega ele papeleta pnra piesentarse ú él tendrá lugar, en cuanto ú los alumnos del Instituto agregado el lúnes dia 23, de diezú doce de la mañana, en esta secretaría general, y en cuanto á los colegios privados y matriculados en enseñanza doméstica el miércoles día 2;), á las mismas horas; debiendo estos últimosexhibir en el a-to la papeleta que les libró esta secretaría al matríuularles y adernns la couveniente certiflcacion de haber cursado con preceptor que reuna los requisitos del artlculo 372 dulreglamento. Barcelona 18 de junio de 18iS6.-P. O. del M. I. S. Rector, Ildefonso PM, sccretario.

A\n:enlcio� j\ii(Heiah:�g.D. Pedro Rodon, juez de primera instancia de distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.-Por el presente primer pregon y edicto, llamo y emplazo á �liguel Muntané l' Fontannls, picapedrero, natural y vecino de esta ciudad, paraque dentro el término de nueve días se presentede rejas adentro en las Cárceles nacionales de la misma, para rcribirtc dcrlararí on yen su rasoy lugar ser oido en defensa, en méritos de la cama Criminal quc contra él y otro estoy insuuyendo sobre robo en la tienda de don Franrisco Bnxeras, de esta misma ciudad; bajo apercibi'miento, ele que no presentándose se proseguirá adelante en dicha causa en su ausencia y r('IJr.I-día, se iialándosele los estrados del juzgado por lugar cítntor¡o, y parándote el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Barceloua {t 15 de junio de 18:J6.-Pedro Itodon.vPor mandado de su seiio-ría.s--B, mon Cailá y Gual, ese: íbano.
8Se subasta y el d ia catorce de julio próximo se rematará en el juzgado del distrüo de San Pedro de esta ciudad, sito en la Rambla de San José, núm. 4 piso 2.°, al tenor de las tahas queobran en poder del subastador públíco D. Francisco Vila y del inscrito escribano, las flucas �iguientes:-Primo. Una casa sita en la ciudad de Tnrragona y pfazu llamada del Olí, valoradasin dedurt ion de cargas en veinte y dos mil rcates.i--Otra casa sita en dicha dudad y plaz:l llumuda de las Beatas, formando esquina, justipríciada sin dcduccion de cargas en veinte y-ochomil doscientos reales.-Finalmente una pieza de tierra ó sea huerto en parte circutdo de paredes, sito junto it la puerta de San Francisco cstramuros de dicha ciudad y partida lln madn deisHorts, de cabida un jo rua I y medio, siendo su valor el de veinte y un mil tresricntos \einle rC;)les. Debe saberse que dichas fincas se venden bajo dominio illcierto.-Lo que se anuucía (11público para concurrencia de licitadores.e-Dado en Barcelona fL diez y siete de junio de mi 1ochocientos cincuenta y seis.e-Por mandado de S. S.-Ignar.iQ Carner escribano. 13
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.
, :�(:QQbiemomilitar de Bareelona J

su provlDeia.':';_Uañana '1 días sucesivos se' ·ejercitará'l. tror:

':.ad.._. guamieion
en tirar al blance-ea .' ínmedtacíenes

delíuerte de D. Cárlos. ,Lo' qu� se

, .ace saber por medio de este periódico para los fines consiguientes,.-EI general, gobernador
in-

luillO, Sanchez Arjona.
",. 1,

•
•

,1"
"

-Sociedad valenciana de Fomento.e-Comísten de BarceJoIUl.-La Dlreecíon teniendo presente.

le establecido en el arto t5 de los Estatutos,ba acordado que la Junta general, / que debe cele-

I IIrI{se pa;ra la r�no,
vacion de los señores dírectores, te�ga, efecto el 30 del c?rriente, á !as doce y

. medra ele la manana, en ellocal que ocupa el establecímtento, calle del Eixarchs, numo 7, en

,

'V.lcoMa,.J. que en la misma Juntlt se nombren de entre los seis señores directores que han de

,

'toolill1iar al frente de la Sociedad los 90e hajan
de desempeñar los ca�os de presidenta y vtce

��elÍee en eI8ñó'.con�dO desdé 1. de julió p,¡'�ximo á 30 dejunio de ��, segun se prevle

� en el art. t&, de dichos Estatutos. Lo que partIcIPo á estos senores accionistas poseedores de

cincp ó mas acciones nomínales, Ó de 0,000 ó mas reales .en acciones al portador, de�de .antes

del� de abril �1tiP.l0' se sirvan �s�stfr- á dichaJunta á los objeto,s espresados , Ó, por ,medio de

cartas de autorízaeíon que se faclhtat.n en 'mi despacho;
adVirtIendo que los tenedores de

dDoo 6.mas acciones
'nominales pueden asistir sin necesidad de acreditar esta clrcanstarieta, por

"tar enlos registros de-la $ociedad, y Iosque lo son al portador-debeeárr n:hib.it -estas en, el

"I�O'de presentarse. Isualmep.te
ha acordado la .Dir�cion qu� á contar desde 1.° de julio pr61.i

, JIiÓ, áe- pagu�, el semestre
de Intereses de las acciones de la misma, que vencerá en. 30 del eor

",,1 cUJO fi� po�rAn dichos señor,�s.a�cionistas pres�n,tarse con SU3 acciones ó -resguardos.

'Bireelona.19 de Junio de 18fS6.-EI comíslonado, JoséMlla de la Roca. " ,
' ,

:�luntainiento de lavilla de Gracia.-En virtud de lo acordado por esta Mu�icipandad, el dia

I)'A los corrlentes, á las seis de la tarde, en el salen de estas Casas ConsistOriales, se celebrará

reunion de señores propietarios, de las casas sttuadás en la ealte.áncha, vúlgo dé las 'Monjas de

'tIQ'vtJIa. para tratar '1 acordar
lo eonveníente sobre un asunto interesante, referente -8.: las ace

ta48dicha ealle. Lo que se hace saber pormedio de este.anundíe á tOOOJ' los propietarios de ta

nombrada calle, par.a que se presenten'á la reunion. Gracia 18 de junto de 1800.-:-P. A�' D. A..,

JoH Perez, secretariO.
:

'

,,' ;',,,
...'

_ ,��.o�rcJo de I� Guardia Civil.-Todo individuo liceJicia90 de e¡te cuerpó" ,que acred.ite algu...

Dí éan'tidnd por cÓllcepto de combustible y lllumbrado, ó de otra cualquiera especie, acudirá á

la .Dtpeccion general en reclamacion de lo que le corresponda, pudiéndotb 'verificar asimismo

10iI herederos del que·bubiere
fallecido. Barcelona 19 de junio de 1806 .......;;.EI éomandante , Mau-

- ricio de .t\lber.
-

; - ,

Parte t'elll1osa.
.-

,

·��'C.p�ibúa �I�evoto nov_!niqo.al gl�rios San Ant�nfo � Padua� e!1la pa-rroquial de los Sa!l�s

.'':6 J'Pas�r: por la �llnanlt,á la� Siete, se cantara la misa matutmal y ¡l(fr I�' tar!}e p�d-icará

1I Dr. D.Manuel Rodnguez.
"

• '.

,':..J,..:

.

La lItre. y Vble. Congref(acion
de Nuestro Señora de loS Dolores praetical;á hQY á las sie,te de

.. tarde sus piadOSOS' ejerciCios,
hariendo la plática el·Rdo. Dr. D. AntonicJ.�Créliuet, presbítero. ,

- - Continúa el devoto novenario al glorioso San �nlonio de Padua, en la ,parnq.uilli,de ,San Jai�

me,.eoo scrmon que dirá el Rdo. D. Ramon Buldu, pre�bíter-e. '.
,.

�,

'

.. �, '.'

�
,'/

.

" ,

. SIendo maiíana el dia del glorioso yangélico jó\'en San LU�!J Gonzaga, laueligios@i de Nues,....

trJl.��ra y Ersciíanza le rendirán los sigui�n�es �ultos : Por la mañana, ,1lJasAie�, �e.cllntará

CJDmtísica, mISa solemne, y en la que panegIrIzara el pbro. D. Pedro Duraa. Por la tar-de, A las

clpeo',.media se principiará con media hora ,de ora�ion mental y fjagÍ'ado Trisagio
acompañado

&mdritn. "'e la orúsica, �eguir� \lna oracion al Santo, '1 �e'��inar-á conlós .O�,05 cantados p�r
, W ranglO.as, (

.

.

' .,'
",,'( ,

.',
". : '

'
,

.

Solemnes cultos J devoto novenario con que obsequia á su angelico patrono la Archicofradía

"'l·��&qt.de la joventnd San .Luis Goozaga,. en 'la parroquial iglesia de Nuestra Señora de

..�"M8Dana, á las diez, se C811tará solemne..qficio con -asistencia de la capilla de músiu de

'8�b Miguel Arcángel"en,éJ que panegiriz,uá.la,.s,es�els!ls viriudes del inmortal jesulta,
e1l\eve

ttre�9D. �rguel Poig, pbro. Por
la tarde, .A.I,,!-� seil' 1: me.dia , 'se eant�riÍ el san_to RosaÍ'!9,ppr

:_. �á"rieólIDlá de Nuestra Se_ñoI:a ,oe las Mere���s, y eSPhcaclon de m.jsterlos� .segUlrá un? ratO ,de

, '.üftltibll-lbentaf, se daTA principiO 1l1'nOVeQaTíé� y prediearll en este primer �ha, «de la 'nh_ia

,de Sin Luis,,) el Bdo. D. Juan Viñets, pbro.1
dando fin con los gozos.

,-, ': /�,
'

"

"
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GRA� BAZAR DE SASTREIUA, U�ICO EN �C CLASE.-P.HECJO )?JJO.
,

Habiéndose concluido la mnyor parte del surtido que se hahia fahricade para la presen..
le estación, y no habiendo podido hasta ahora hacer otro , en razón de los muchos ('nC�II1!()�
que habia, y encontrándonos ahora mas desahogados: hemos podido fabricar otro illllJell�o
surtido de tejas fabricadas á última hora. que no se duela que ya por los precios, yn .}IOI' las
da'iC" y dibujos han de satisfacer á todas las clases. ,

.\'OTA DE LOS )lHE"JOS.
"

Rala!:! dt;sdr 1W t'�. pl'('eill� intermedios. has- Id. (.)rlcan" :)(� ,'18 r�. {¡ SO.
1.1, !lOO. Pan la Iones ele cuad 1'1( os " (,II'a.; da.,c� • di' H

Pt·lic,sirrs desde 90 rs., pr(','ios intermedios, reales á ::H.
•

hasta .100. Id. de hilo. de 2frs. ti se.
Levitas cuadritos y ele' hiJo. de 18 1'5. una, Id. <le lanilla y Jnna:de :U; I·�. (110fl.
precios intermedios. hasta .10. Id. de satcn, de HO 1'5. ft HO.

Id. de lana y de lanilla, de 70 rs. una, pre- Id. de palio negro. de ;)0 rs. {t 7':1.
cios intermedios, hasta 140. Chalecos de hilo. de 10 á 2,'1,.

1<1. de paño, de 1001's. á 320. Id. de piqué. de 181's: Ú 70.
Id. ratinas moiré de lana de 320 rs. á !,OO. Id. de seda, de 21 1'5. ft 100.
Id. de lana y seda, buen corte y bien cons- Id. de raso, de :l2 '1'5. Ú (¡O.
truidos, de H)O rs. precios intermedios, Id. de merino negro. de 2R !'S. [, 40,
hasta 200. Id. de grano de pólvora, muy linos. ú 40 rs.

Id. Orleans, clase muy ventajosa, de 70 rs., Id. de casimir negro, de :Jo 1:5. [170.
precios intermedios, 120. J<1, de hordados, muy huenn colcccion', de

Fraqucs de paño, mu y bien hechos" de 16() 28 1'5. ú 80.
'

1'5. á 360. .' , Hay también muy buena cnleccion <le trajes
Chaquetas, paño mu}' fino, de 60 rs. á HO. completos, desde ·�O rs., precios intcrme-
Id. lanilla, de 48 1'5. a 76. dios, hasta 80.
ld. cuadritos y de hilo, de 18 rs. á 36.

Habrá tambien una abundante colección de levitas y Icvi-sacos de telas J lamarlas de Cll-

pricho ,
á precIOs muy arreglados.

• .

Se dejan de anotar los precios mas baratos por las razones ya manifestadas en la última
circular. y porque los artículos que aquellos comprenden continúan apartados. v se CSI)(!II-
den á precios convencionales sumamente equitativos.

.

l¡

'PAIlA PROCEDI�H AUNALIOUIDACION
...,

se vende una fábrica de alumbres sita en Mazarron , provincia de �Iurcia. con torlns SllS por
tenencias y derechos. De su inventario y condiciones informarán en esta la sr-iiora viuda é

hijos de D. Jaime Comas, cal1e de Boqucr, núm. 11. piso 1.0, y en l\1niTia, calle de la ]11:1.-

tr-t2�� .casa de'los señores D. Scbastian y Víctor Servet é hijos. 2

COIIISION DE CONDUCCIONES TERRES1'R]�S DlJ SAL.
No habiendo tenido efecto el 16 del actual, la subasta anunciada de la conducción tic

8200 quintales de sal desde el Depósito de esta capital al alfolí de Vich, queda prorognda
para el dia 20 próximo: cuyo acto tendrá lugar en la escribanía de D.-l\Iagin Solí!l" y Gela
da, calle de Escudillers blanchs, núm. 3, piso principal, á las dos y medía y de la tarde, con
sujccion al pliego de condiciones que en la misma se halla de manifiesto. Barcelona 17 de

Junio de·1856. s

- --- ------- - - - �--------



DE YODURO DE HIERRO INALTERABLE.
"

.

. ." 50{5

PltD�RAS DE BljANCARD
Aprobadas por la Academia de medicina de París, autorizadas POR EL CONSEJO I\fEDICAL D-E

S,\� }>ETlmSnUHGO, esperhnentadas en los hospitales de Francia, Bélgica, Irlanda, Turquía, etc.,
v premiadas con menciones honoríficas en las Esposicíones universales de Nueva-Yorck en 18iS3
y de Paris en 1SJ:,.

" Cada medicamento dcberia ofrecer la 'prueba de
su pureza.

Estas píldoras que participan de las propiedades del (yoduro de hierro», convienen princi
palmente en las afecciones «cloróticas, escrofulosas, tuberculosas, cancerosas, la ameuorren,
leucorrea, anemia, etc.» Sin embargo, antes de comenzar un régimen curativo, es conveniente
cousultar á un médico, pues mejor que otra persona alguna puede apropiar la dósís de píldoras
á las ('ondiciones variables que presenta la enfermedad ó el enfermo.

N. B. Como prueba de la pureza y de la autenticidad del producto, exíjase el «sello de ph
ta renltivo y la firma» del autor que va en la parte baja del rótulo verdc.s--cDesconflnuzn de 13S
fal..,ificaciones; é imitaciones.

Depósito general, en casa de MI'. Blancard, rue Bonaparte, n. 40, en París.
Ventas por mayor en Madrid, en la «Esposicion estrangera», calle Mayor, n. 10, r en las

principales droguerías de España.
Depósitos en Madrid: laboratorios de don Vicente Collnntes, plazuela del Angel, n. 7, y de

don Miguel Cotlantes , Fucncarral, n. 41; de don Vicente Calderon, calle de) Príncipe, n. 13.
Precio, 20 rs. caja grande, y 12 pequeña, y una instruccion en español.

Barcelona, don José Martf'; Bilbao, don Justo Somonte; Cádiz, don José Mateo; Jerez de la
Frontera, don Joaquín Fontan; Málaga, don Pablo Prolongo; Pamplona, don Juan Miguel Lan
da; Sevilla, señora viuda de Troyano, calle de Colcheros, n. 36; San Sebastian, don José Ordoz
goni; Valencia, don Miguel Domingo; Valladolid, don Anselmo Huerta; Zaragoza, señor Clavi
llar. En la Habana, señor Hermmand , y Sr. Luis Leriverend; Matanzas, señor Santo, y además
en todas las principales farmacias de España y de las colonias españolas. (A. 1097.)

REDENCION DE CENSOS Y C}JNSALES.
[a agencia «La Desamortizadora» unida á la de la «Esperanza», plaza de Palacio, n." 2,

bajos, se encarga de rectificar todas las solicitudes de redencion de censos y censales que
por ser defectuosas deben retirar los interesados, cuidando además de llevarlas á debido
efecto hasta quedar enteramente despachadas, sin ninguna molestia por parte de dichos se

flores; todo con tratos ventajosos.
La misma se encarga tambien de verificar los pagos de Jos sugetos cuyos espedientes de,

redencion y ventas vayan siendo aprobados.
En dicha agencia se compran los créditos del personal 6 sean haberes atrasados, los re

cibos del empréstito forzoso y los del anticipo de Domenech.
Horas de oficina: de las diez á las dos en todos los dias laborables. 8

ENFERllEDilDES DE LAS IIUJERES. !:!�:�;
la señora LACHAPEL1,E, partera 6 comadre, profesora de partos, ventajosamente conoci
da á la par que celebrada por los resultados que ha dado en el tratamiento de las enferme
dades uterinas; curacion pronta y radical sin exigir quietud ni régimen alguno, de las in
flamaciones cancerosas y además de las pérdidas, abatimiento, malestar, causas muy fre
cuentes y siempre ignoradas de la esteri lidad ,de la languidez que se nota en las mujeres
sin motivo aparente, palpitaciones, debilidad, endeblez, escitacion producida por los ner
vios, dejadez y en general de un gran número de enfermedades que hasta ahora y fuera de
este método se reputan como imposibles de curar. Los medios que emplea la señora LA
CIIAPELLE, á la vez tan simples como de una infalibilidad absoluta, son el resultado ob
tenido al cabo de veinte y cinco años dedicados a] mas nsíduo estudio y á la observacíon
práctica en el tramiento especial de las afecciones de que son objeto estas líneas.-Se rc
ciben consultas todos los dias en la me Monthabor , número 27, cerca de las Tullerías , en
Paris. (A 1071) 7



Vlml1'AIIU'S 1:11.0'\:; 1>1<; SA�l't�.
K,tt, escelcnle IJllrg:l!ltC. (,o,�o.l:id() y nprohado hace mas de GO nños. raciJira 1.:1 di�('�uon, r(',lal>lt'l'c I�I ap�"t!l(l, P�ll'¡(ll'a la �allgl'�, (�lI,I':� los dolores de ('�l()ma�ll .�. �ac; jnquecas,l'::l.l';l l'OIlOCf'1' sus dr-más pr(lJlI{datlt'�, ,ca�(�)' «r-xtgu-» �.!(.'nlprc fl 'p.':QSI�('cto 11l�JlrC'i() porLcnnrrnant. 1'0)' ·UIl acuerdo especial v a hu de prcvcmr toda taISlfl(:¿ICIC)Jl Jl('lJ�I·P�tt. iraImpreso el 'J'llIDIU: lJIl'EnL\1. sobre la firma y rúhrira A, :nO\;' IEJU� puesta c;ohre 'C�"<1il 'caja1:11 Paris, Cilla farmacia, rue d' Autin, núm. 1:3.
YelJla pOI' maynr en ,E.,píliín: Madrid, Esposiciuu estrangera, valle �'ay()r, fO, l1cJlcj .. ítn('1{ Bal'rdplla. ,n. ríl'llJl' Mar:l de (;r':JlI. far'm¡wctllieo. Precios de l;Ie¡ cajas, 7,�) Y J� re, 1::!

ILHn"os. SE XECESITA ex ':;JAXCEUO UAIUmnO
"lB. IOP,'CA J F"Y _� (' RF �LF�' TOMO jl:lJ'n lodo esun ; que �epa S\l, ohligl1l!Oll. )arllllf�· l 'I:L '4. ¡"el' ":.' "1'· "

'::JI·. ll'l ":lZóll C'II la calle de nOlg. nUlll.1t, I ienda , U� �Il a .lrrr:a ( �elllH' II anclO, pilla f e
_Teatro. !l.1I i: se ha llun las (lh,.i,:,· siauienres. HAY el' .I0VE� Pl1E lJESEAHIA rorn.

• te e .t:t (,df'l:('io!l: Lamnrtinc . Les t'olllidl'lI- ('.al':'''' I'll 1:11 :tllli;¡('t:Il�ú Iáhr icn • pa ra cm ,lr;!Dí,'í\;. 'j vnl .• ':lIllil'l'. Lr.� Ik:lt1",-AI'I:;;.ell Europa. ,(� del culn o (i(o lns rucntus y arreglar g�nl'rl)" vol. frporg('-S;ll1d-,iiaupl'ad. 1 \01. Indiana, I 'i:1I1I' (,;i;crihil'�' ('III'III·:1S. Informnrá don' ¡,('nu·\Q!. Yo1lrllli!w. 'J ,"1. C;r,,.nrd (ir Ncrval , L¡ B,l- V¡iial..:.('alll' del Ar:;(�lllel', n,�, tilltOI'{'II,I c¡._._�_._ .••• 1 ...... '" .f .-,...1 "' •• �.:I.i'O. '1" •••••...• r. ••. I 1.1.',.. --

... -

.o:_
..

;111". 1.�1I1. Alltpninr. t vol. Souvcstrc. Confes- UIPÓlr.l'A'STJ�,sitln:'i cf'un ouvricr, t vol. Au coín du reu, J vol. Para una liclIdü de hill)!'I id pOi' lII:J\'ór \' me-l.'n "tlilo:'ophe �;ou:; tl'� loit", 1 \ 01. �)IJUnlar- IlOl'.!5C lH'l'C::il¡1 UD suielo p:¡ra 1I'f('lllinl.í·y ,.dlin, I:IllJlI'S 1'1 lloll\ellcs. 1 YO!. ñIelllOll'l'S ti'UIl llIitide flOI' �(ll'i(J; solll n i'or e ,ita p:ll'il :;CI' atlminill:lif(', 't '01. CHlllC!, F!1 dl",IlH' sonso Il' Icr- tillu. que (�nli(,l!da el: cli,'hn r.I('ullatl �' "ue I('!llet!l, t \(,1. San:!p;¡u. Sill'S c'l (Ji!rrh�nl1l:" t \01.
;!iI p"ct:,()lla� dc' nrl'iligO (!lIt! 1(' ,\!".:H'll. Palla l.ISHl'yi,ilutl. c.Lc' t!rrnirl' des Cl)rnml�-,o�agcu;', tlc'lIl;I:; cOiltlirio!l(',:-\. dirigil'.5l';1 1.,1 c'¡tlle rle In1 \C;1. .\!ol'lIoll'd, 1,;1 ,ie "ralle. j yol. J)uullIa:,. Union. 11. 2:L C'ltol;olntrn'a dt! 13 COIlSlanc-i.1. :!ti' g/·:I.�d, �,(��c'rl .. 1, ,�1. Albil'ich seco lid

'1)
A -Er:Í)ñÜ-l�j�-SO-lt-j��--l\fEi)IT:'iÑA y cmt.:-(!.:.I�!�I I ¡¡mal1r, (\ 1. •

gía. D, Joq;,r Armelller. :;c ha Irnslat};¡dll h 1.1CATO� POUTrCO. pon ROQrEnARClA. ('·;11 le de Es('udillers, n. Mi, piso 1." �I,(lll llll pr;ilogo de Emilio C;¡-leJar.
ENFER�UEDADES VE:'iEREAS \' mm-1:1 rtl�';f)1 elügi'O flll.e puede h�lrer�c de l.a pes.-Su rural'Íoll por el cirujano Ml111rcsn yVloduCl'iiJI1 dC.I:1ll rmlnen!(' escritor, es.drl'll: CII:;lcll:,. calle uc S. P"lllo. núm. Q:3, pi�(I llCSHC ::n� 3.ntel"lOrr.� ?�ras (cLa ,.('rdnu s?(la�» l_ gUlldo; ad\'il:!lJ�t' qucllo:'.e emplea IIlM('llrítJH nCUL':>tlOn IJOntJfll'll1J, h:1l1 �,Ido bu<;<..I.da:-.) )' no se paga ('n ('""O :ll� 110 rur;¡r. 1 'tleilias I'on tíll a¡'ide7. fIne. !'!) muy poco tiempo

" .' � " . .
, .. , )., •

_se ¡¡goi:lron lnl; pl;imcr�� I!tlit'iones de nmbas. !"'!�� .'htE�llA I � (11' I�.L�L ,1 J�l,t;I. ..)l,UlQ.dC\'illldo {¡'aJ,1,-; de pasar lo mismo ('n la (Illl' Dar;lll 1<1/011 ('11 la ('alle dl� ",�I'llddkIS. 11.; 1.,!)O)" se :1I1unria. flnr el aran ('on que es ¡rid:1, :-<aloll.
_ ..,Consta de nn lomo en R.o, y:'f' halla de YCIl- .E� L\ CALLt� HE llULCE, .I\(íl\("�110 11.la Ú 1.'4 ¡-��. en I� lihrpría ucl gr, Manero, plaza t!ntrcslIelo. se nel'(':;il.1 una r:IHl:llern tlo 2" h.:d T{'af¡'o, n. 7. ()=- '

:;0 años dc'-edad, r¡ur. �I'p!1 IIIJ poco de pln(u'hsl'SUSPHWSDEL ALMA, CAXTOS TRISTES 'f coser Y trnga personas c¡ur. ahOlWll Sll ('i)l\-de 'D. José nIanchllrt )' Camp,;;, SÓCÍO ('orrl'�- dmt:t. ,01)ÍjIl�al (le la AC�l(lrmia r!r .Bucnas 14efrat; de SE NECESITA UN OFICIAL UA.IWEIWn:ll'crI0!,'" �l'el'io s,pis .r('alrs nllon. Vén,dese P'1ra silbados y domingos. Informar!1I1 ell 1:1I'n las llbrp!Ias de Sllbrl'ana, pinza de la Cons; I'alle Mayol' (le Gracia, 11. (j. tisnda. {I¡ílnri.lO, \ en la dc C{'rdfl. plaza del Angel. .l

-Tn"\i\unE:'<l�I'O HOM�OPA�'ICO CCRA- Dolor d(� runclas.¡ ¡ro \' IJl'I'�rr\'atl\'O del I'olrra. por el doctor J
.IIJal':' obra que puede s('l'"ir ¡J las familias en n. Raf,lcl Piquero autorizado por el eolcgio::IJlicÍlci:l d�1 111(�(!i('(?: !� ",s. Piferrer, pla1;<1 d�1 oe Medicina y Cirugía de c'sta cilld(ld. haro �¡¡-Ant.'cl, y I.lhrer:a bliítoflca. [lIaza de la Comtl- het' que e5 el \Crdadcro de c'\1untos se :Jnul,l.Hr;Oll.' , 2 I·i"�n "'11' I'll "l'alid:!" (l"if'l rl'nl'Trlirl:t "I';ulic':I1-

PILnOHAS SALUTIFERAS DEL

nI BUOTECA J .. I':"Y.-.-\ (j REALES TOMO.
� El} la librer ía del �eii(lr l\1anclO, plu z a del
Teatro. !1.1I "i. se hallan las (dl,.i,:,· siauicntcs .

.Ie e .t:t (,tlf'I:('io!l: Lamnrtinc . Les t'olllidl'll
,'í\;. 'j vnl .• ':lIllil'l'. Lr.� Ik:ltl',-AI'I:;;.ell Europa." vol. frporg('-S;ll1d-,iiaupl'ad. 1 \01. Indiana, I
\Q!. Yalrllli!w. 'J ,"1. C;r,,.nrd (ir Ncrval , L¡ B,l
I;¡'tn'� ¡.;::Ianll' .: , YO!. Sl'l'illc, Tealll�, /i \,1,1. Hl'll
i \ Jllúger. Le .lernier rcndcz-x 011:>, I \ O!. l.r
I;Ít�" latiu. I \(11. Svencs d(' t':lInpa'�Il('.. t \01.
...':.1 phon-.« i\illl'. Ln3 !'emmes,1 ,'01. Pallll'le\l�
rícc , �;c'('n('l'i dH fo)rl', 1 \'01. Hcrnurd , lhl I!OIll-
1(1(' so,·km. '1 \01. Dumas fils. La \'ie ú ,ill�t
;111". 1.�1I1. A ntonine, t vol. Souvcstrc. Conícs
sitln:'i cf'un ()lI\;riel'. t vol. Au coín du reu, J vol.
l.'n Jltlilo:'ophe �;ou:; tl'� loit", 1 \ 01. PlJUnlar
lin, I:IllJlI'S 1'1 lloll\ellcs. 1 YO!. ñIelllOil'l's ti'UIl
nill:lil(', 't ,¡d. CHIIIl!, F!1 dl",IlH' SOllS Il' Icr
leur, t \(,1. San:!p;¡u. Sill'S c'l (Ji!rrhcnni:•• t \01.
Hl'yi,ilud. c.Lc' drrnirl' des Cornmi�-,o�agcu;':1 \c;l ..\!ol'lIoll'd, 1,;1 ,ie "ralle. j yol. J)uullIa<
ti' gr:ll1d, ¡j(��c'r1 .. 1 '01. Albil'ich secolld. A
(1110 i I i (' n I l' ¡¡ m a l1r, ,( \ () 1. �)
---_._

.�Vl�{lS.
.::;g NECESITAN" DOS MA �CEBOS HARnE

l'n .. , lino para lodo estar) olro para �ábado;; y
\h�min,!.io�, l'laza tic S, ·AglI"lin "il'jO. Ilum. W.
jiclltla. J'l

nn. FllANCK.

A \"150 A LoS I'Aml0l)I;rAS()�.
1.'1 ruhrica 11(, trpillo!' clt: .lUi111 Pujo}, estct 11'I'ida rll la rallf'. de S111 Pablo, JI.llO, J'(' ha 11':1'.

lruludo it l:¡ (':¡lIe !Ie la ('lIi(ln; ll. \1, é¡ondr fllll-
tinum á

sus :-Cn i .. ios. 2

SE NECESITA UN OFICIAL UA.IWEIW
P'1ra silbados y domingos. Informar!lll ell 1:1
I'alle Mayol' (le Gracia, 11. (j. tisnda. {I

Dolor de runclas.
n. Ruf,lcl Pique!', autorizado por el eolcgiooc Medicina y Cirugía de c'sta cilld(ld. haro �¡¡

her que e5 el \Crdadcro de ('\lUntos se :lll\lI.1-
dan que en rcalidad quiel repcnlillit y l'¡ulit::JI
mente y sin nece:,idad <Ir. la estraccil)n dicho
dolor. (unto si ¿ producirlo de caries romo di'
flojedad t11� cndas: :1 lo" do:, minlllos qlleda 1'1
naeiellte ('0010 si no huhii!s(: tenido 11(1101' j:1-ini,s, nidIO �(,¡¡Ol' vive ¡'II "la (':¡I!e-.d(' CUllli!l:;
:vulgo San Culgal), tienda de harbería; n. ::8,



t'.:;quina Ú la.callede la AlIada, piso 2.U: !'edll{'
�II "u casa y pasa á domicilio. U

FERRERIA CATALANA.-LOS SEÑORES
aeciontstas podrán pasar ú cobrar en casa del
ncpositario, el dividendo de treinta reales ve

Ilon por acciou correspondiente al cuarto tri-
Incstre,.' i)

�E NECESITA U� 'MANCEBO BARBERO
(llra,SÍlbadosy domingos. Darán razón en la ca-

I!c de San Antollio Abad, n.!i3 ticnd'l. 8

SE NECESITA U� lUANCE!JO BARBERO

pé'lra sábados y domingos, hajo la Riba, núme-
1023. 12

A I>ElllTOIHO .. CON HIPOTECA DE CA
<as, :'<'. emplearán 2,000, 3.000. 8,000 y 16,000
'l!bra.:. I�Jl la agencia de D. Antonio Antayo,
"31Ie drl Consulado, n. 3�), frente pe la Lonja,
Jlll'lIfill:lI'ún. 12

�-:\ \'rSOT'iTEiÜ�SAÑTE PARA PASARUN
rato divertido.-l<:1 sugeto que quiera aprender
':\1 ius juegos de m anos con toda pcrtcccion,
aunque sea para salir en público teatro, :.lCU

tI:1 ,,1 cerrajero que vive en la calle de Roba-

dor, tienda núm. 13. que darú ¡':IZan. 14

ÁmÜHTORIO, SE TO:\IARAN liOoo, ;)000 y
G,OOO libras, dando por hipotecas casas en esta
dudad. Solo se trutará ('OH los interesados. Di

ligir.;e [1 la calle del Cármeu, n. 18, tienda,
de platero.

. 'j2

SE NEC!'SITA U� .MANCEBO DAllBERO
para todo e, tar, que sepa bien su obligacion,
hariéndole los rrntos convenientes, en la calle
.\,l1('h:1, núm. 12. ,

12

EL QUE NECESITE UN HOMBRE DE 1)0
:liiiJS oc edad y de toda roufianzn pala aCOI1l

paiiar algun impedido, llevar recados y ('u31-

quier otro trabajo domé-tiro por una módica
retrihurion, podrá dirigirse [J In f,lbrica de Pe
t1ru l\1c:;tra. ('alle de S<Jn Gerón imo, n. 22. 1

--
-----_ .. _-- ._-

SE NECE..,ITA UX OFICIAl. BA.RBERO
para torlo c,;tal' y qne �'I'pa rizar. Darán razón

In 111 pctuqucríu de Dudl. 9

SE TO�L\RA� A DElHTOIHO, DA�DO
muy hncuns hipotecas en esta ciudad, S�OOO li
hrns 1(11e lIO e .•cedan del 1) por 100 (¡ �HIU('I me-
1I',r illlerl-:-; que se ronvengan; no se trutará con

agentes. Impondrán en la imprenta de este pe-
riúd ico. 8

A. nEBrTOIUO SOBRE I"IXCAS, SE TO
marán �.OOO duros: avistarse frente tic la Adua
na, núm. 1), piiO 2,°, ('a:-.a del s�í'ior noseh. S

�\"O HABIENDO TENIDO l�FECTO EL DIA

quin('e de los corrientes la subustn que estaba
anuntiada para dicho d ía de llll:l;',pieza de tier
la de dos mujnd is , siete murulinás y pico, del
I'\l'rnino <1(' S. I\I1rtin de Provensals: se (Inun

da nueva subasta de la misma para el 30 de
los cdrricntes, [t LiS diez horas de la mañaua,
en el despacho del notario público tI!1 número
y ('olegio de esta r-iudad D. Antonio Alsina, en
ruyu poder S(' hallan los títulos corno y tam
hiril pJ Jllir,go de condiciones que por copia tie-
111' :I:o;ill)j¡;mi, el subista.tor I), JII;ln Santasu-
�aglla.

.

" H

504.7
Ca�ade llué�pede8.

t:NA SENORA QUE HABITA SOLA EN
una casa recien construida en paraje céntrico
de esta ciudad, desea encontrar uno ó dos caba
lleros ú pupilaje ó realquilarles parte de su ha
hitación que la tiene decentemente amueblada.
Darán razon en la calle de Codols, tienda nú-
mero.1. 12

EN EJ.. PAUAJE MAS CENTRICO DE ES
ta ciudad, y 1'11 un segundo piso admitirán dos
ó tres caballeros ú pupilaje. Darán ilrazon en la
tienda de guautcs de la calle de Jaime 1, nú-
mero !). 12

,

-Weniit§.

AG"-U � doble de Melisa des Carmes
1M déchi1��és , ,tan acreditada

.

1. en París. Único depósito en

Barcelona. calle de Llande!' , núm. 1 , Ú 101".
fraseo. ' ü

LA HERMOSURA DE LA
bncav-Polvos superfinos ingleses
para mantener sana y blanquí
sima la dentadura. Hállense eu

la farmacia del Oriente , Rambla del Centro,
al lado del cuartel de la Guardia civil, donde
se entrega gratís un pro.specto para su uso. 2

SE VENDE JJÁ }'RAGATA ESI)AÑOLA
Corina, de q:18 toneladas de registro, de 3200 á
�HOO cajas de azúcar de carg», con forro de co

hre de do�;; aiíoi'. Dará razon D . .J.lI,larÍ:1 Sen;t.
,

PER�iUl1A EN fA'AitUAGONA •

Si las proposiciones fuesen aceptables, se
venderá una heredad situada b. una hora de dis
tancia de Reus, comprensiva de unos dorejor
nnlcs, nueve de ellos de regadío con mina IHo
pia, olivar, y mas de trescientos cincuenta ár
boles frutales; su valor se calcula en 4,000 li
bras catalanas. Como el objeto de la intentada
ven la es el de adquirir otras propiedades en las
inmediaciones de la ciudad de 'I'arragona , se
admitirún tambien proposicioues de permuta.
Intormarán en Barcelona D. Serauio de Yídal,
calle de Pctrltvol ,n.o 1; cn Reus el rorredor
D. José Llore is y Carrera, arrabal de Jesus ; y
en Tnrragonu el abogado n. José :María de AJ¡,
man y , con marutcstacíon de las garanuas exigi
bles caso de permuta ó cambio ton otra finca.

CURACION DEL AGUDISllUO nOJDR DE
muelas y demás enfermedades de leI. boca, por

. el cirujano y dentista D . José Soler. El haber
sido muchos años dentista del Hospital y haber
ejercido dicha profesión con buen éxito por es
pacio de 2:> nños en la Rambla de esta capital,
es la mayor rccomendaciou. Pone toda clase de
postizo y por todos los medios conocidos. Dicho
facultativo vive en la Rambla del Centro, n.? 9
entresuelo, frente del Gran Teatro del J�iceo. 9
El SR. LOn dú 40,000 FUAN'COS al que

pruebe que el AGUA DE LOD no impide la tai
da del pelo y no lo hace renacer en las cabezas
mas calvas. Precio de cada bot ella, 30 reales.
Único depósito autorizado por el S. Lob. Bar
celona, botica Universal, ca Ile del Conde del
Asalto; esquina á la de San Bamon. 8



UO(8
. Jarahe Laroze ,

botetla 14 rs.

MAQUJ:'\AS GASOGJ.::'\EAS DE llRIF.T , l1:'\A (j!� RS.

PAQUETES DR PO�VOS PARA PREPARAR LAS

AGUAS CARRO:'\ICAS EX DICIIOS AP'\RATOS, uno

14 reales.

Llmenada purgante
Citrato de mtujncsi« lí'luido.

El citrato de magnesia es un purgante sua
ve y precioso en razon á su modo de obrar;
posee las propiedades mcdícínales de los pur

gantes salinos, es grato al paladar y apetecihlc
al estómago.
No causa la mas le, e novedad, y npetetién

dala los niños se les puede propinar con toda

seguridad, siendo preferible á todos los demás

purgantes.
Se aconseja contra las indigestiones. la de

bilidad de nervios. los vahídos. el estreñimien

to habitual, inapetencia, las enfermedades cu

táneas, los flatos, las irritaciones en general y
contra las fiebres ardientes. Precio 6 reales bo
tell a.
Farmacia del Globo, plaza Real, y pasaje de

Madoz en Barcelona. 8

SE AVISA A LOS SEÑORES CONSUMIDO

res que el día veinte y cinco del corriente á las

seis de la tarde en el paraje silo entre el fuerte

de la linterna vieja de este puerto y el astille

ro, se procederá á la venta en pública subasta

de una partida de carbon de piedra, que se ad

judicará al mejor postor. interviniendo el acto

el subastador público señor Santasusagna. (;
-

-----

- -_"

-- -

JARABE' D]� LAROZE
DE PARIS.

UNICO depósito de 1'\1. Larozc en Barcelona,
calle de Llauder, n. 4.-Predo CATORCE rea-

les frasco. 2

Ollll\TIBUS
Se vende uno de seis asien-

1111'.'1 ,tos y cupé, de uso particular,
en muy buen estado. El confitero de la calle

del Cármen, n. 14, inf'ormarú. 4

COLD-(]REA1} DEL DRo BAU�JE.
Mantiene la frescura de la cara, disipa las ar

rugas causadas por la sequedad, aliza y deja
muy lustroso el cabello, dulcifica las llagas,
barros y otras erupciones y calma el escozor

que deja la navaja. A 2 y á 41's. frasco, y á 2

rs. la onza.-Vinagrillo aromático que sin per

judicar el cútis reviste el semblante de un her

moso color natural. Frasco 6 rs.-Pastillas de

1\1r. Raspail, contra el mal aliento. Frasco 81's.

-Jarabe de JUr. R. Que cura prontamente el

escorbuto y otros males que corroen los dien

tes. Frasco 8 rs.t--Botica del Oriente, Rambla,
núm. 26, cerca del cuartel de la Guardia civil.

EN LA CIUDAD DE l\IATARÓ, CALLE

del Duque de la Victoria, está de venta el her

moso café titulado, De las cuatro colunas, con

su rorrespondiente sala de baile, "! en el mis
rno :-e cnt:ont.rnrft el inlCres:1do '1>:1"' su njustl'.
SE YE�DEHA,SI LA POSTUHA.I�S ADMI

sihle á voluntad del dudio,'(I púhlil-;l SU ":Isla.
por el corredor n. JUUII Santasusngua, el dlñ
20 de los rorricntex, (, las cluco de 111 t.ude, ('11

el anden dl'1 puerto, cerril tIc In machiua , una
partida de hierro, (:(,lllellicudo perno .... ) curvas,
y plunchns: lo que se. ;1\ isa pala los que gU¡;t('1I
eomIlrarlo. 14

I JWTICA DE T HE"lUOl.F;I>A, CAJ.I....:
.DH u on.vnon.

Licor para teñir el pele
El menos molesto de tantos métonns usa

dos hasta hoy: husra pasnr un t:('pillo mo

jado en este líquido por el pelo. y II1Ictln
terminada la operar ion.

¡\'t.:·ua (h� lHlu€(·I��n�.
Blanquea y hermosea el cutis. quita 13S

pecas Ó mamilas de la rara y los granos
llamados barros (bnrbs), tan comunes en el
rostro de los jóvenes de ambos sexos.

De!)ilato!.�io árabe. i
nace caer el Hilo ó pelo en 'pocos minu

tos sin dejar rojo el cutis.

1'-[al olo� del aHento.
Pastillas para corregirlo á los que tienen

esta desgracia, y á los fumadores.

lPolllada Sclleneifler.
Conserva, hace crccerty renacer el cabello.

PROPIEDADES. -ESTAS

'"�]!*'�''' píldoras vegetales son purga

lrt;:�.;:t���.�
tÍ\a� y dcpurativa s , purifican

:.JI��.
'. ro. la SAXGHE. de todos los hu

._I{;-![:J_! .'��;'�-;;:1ll0rC5 (hili.:;, flemas, pitui
�Is:.."'f"'�'í

. � tus) que causan la lllala salud,"l�'t..� ,;,.miJ (,lIl:al.l(�O p�Jf.I() tíl.nl{)� ,>a�i 10-
�-<;" ... ':YÚ��', da;, I.,,� cnfcimednrlcs l�1 g?S y

.•... ,;ij9'- cronnas, herpes, esf rcúimicn-

to, catarros, gastritis, llagns supurautes, leche

perdida, DOLORES, obstrucciones inicrrías r r.s,'

multitud de aflecciones sin nombre que cons

tituyen una MALA SALUD.
:MODOS DE uSAnLAs.-E�te purgativo es prc

eriblea todos Jos d cmas, porque 110 se torna en

ayunas, sino comiendo, y opera tanto mejor
cuanto mas fortificantes son los aumentos y he

hidas que se toman al mismo tiempo, lo cual

evita á los enfermos el. disgusto y cansancio

que no permiten continuar los otros purgatl
vos hasta el restablecimiento. En Madrid.llor
menor. Esposir ion cstrnngcra �

calle �Ia)or)
n , 11. En Barcelona, D. Ramón Cuyás, calle tic

Llauder, n. 4� frente la upatcria. 11

PILDORAS DE MORISON·
El depósito general de las legítimas y ver

daderas recibidas, directamente del Coleuío hrí

túnico de salud de Londres , c�tú en la-hotit'a
del Dr. :.Mirel, en el Liceo, calle de San P;¡IIlo

n. 1. Barcelona. Tnrrngona • Dr. Cur.hi. Reus.

Dr. Andreu.=EI agente general en est/l de II)�
Sres. lUorisson y C.o. de Lóndres, A. Mirct. tí



LO.\fURfCES (CLJCJl�). L\S PAST([l.AS
rüllll'i1 IOTtlUI'ílJi'''; del DI' Ullll,f!ll. que ;1 manera
de un dulce �;OH [lprteri¿h;; por Ios niiios, de�
t ruyen las lombriccc; ex{"tcnl(ls y se oponen á
su desarrollo, evitando muchas de lis enferme
dades que padecen los niiios : 8 rs. caja.
AIJ:\lORRANAS (lUORENAS). EL DALSA

mo an ti-hemorroida 1 del Dr. Borrcll es e I re
medio que cura con mas seguridad y prontitud
las almorranas agudas y crónicas, sea cual fue
re "U causa : 30 rs, bote.
UERPES (BRIANS). ESENCIA YPO�IADA

anü-herpétícas de Botts. Sin necesidad de to
mar baños ni aguas sulfurosas, curan estos dos
remedios el uno esiertory el otro interiormen
te. todas las enfermedades herpéticas y vicios
de la piel: 16 rs. frasco de esencia y 16 rs. bote
cll! pomada.
LLAGAS DE LAS PIERNAS. LA POMADA

de Ueliot es el único remedio para rural' 1'<1-
dj':almente las llagas de las picrnas , por anti
guas que sean, pues se han curado que conta
han UIl!Z y doce años de durar-ion ; 10 rs. bote-
Botica Universal. de Borrr ll. calle del Conde

tlel Asalto, esquiná á la de S. Ramon. 13

VEolIGA'I'OlUOS 1m AL1lESPEYllES.
Lien z« alulerente, para formar el t'ejigalorio sin

emplasto,
Llamamos la aten-ion de nuestros cofrades

....obre los «Vejigatorios aglutinauvos de Albes
peyres», que se adhieren á la piel como el es
padrnuo y producen la vcjiguela en algunas ho
ras sin causal' la menor trritacion. Esta es una

mejora de que el médico debe tomar nota. No
es inúlil recordar con este motivo. que el Pa
pel de Albespeyres es la mejor proporción para
mantener abundantemente y sin olor ni dolor,
la sccrcccion de los vejigatorios.

(Paris.) (El Instituto Medica!.) �.o 1173.
FABRICA DE TELAS DE PURO HILO A

precios módicos y superiores á las estrangeras
1'11 Bnrcelona calle del Cúrmen, n. 101. 8
SE VENDEN POR JUNTO O SEPARADO,

runtro máquinas de cien puas , y una de dos
cicntas de retorcer hilo con sus accesorios; di
rigirse ú la ca He del Pasaje, núm. 3, entresue-
lo tle la derecha. 8

• SE VENDE UNA CHOCOLATERIA ACRE
. ;litada y en unen paraje, con todos sus enseres.
0.1'[111 razón en la calle del Hospital, núme-
ro �7. 12
EL VIER�ES A L\S NUEVE DE LA lUA

iinua, se sacará á los Encantes un quitrín mu y
plegaBle casi nuevov y un ómnibus pC(lUeUO,
lodo tOIl suil guarniciones. 2
:J>OR 12 DUlWS SE VEXDE ux PfAXO DE

cuatro octavas y media , propio pala prinri
piante. El zapatero de viejo de la callc de Llau-
der, 1l.1� daril razono 2

illquilereg,
l'�A SE�()nA VIUDA DESEA CEDER A

;W,í�
nn rnballcro una habitar-ion derentemente
amueblada. Dirigirse Íl la calle de Arrepentt-
11;\:.. !l. a, tienda. 1)

SE Al.QUILA. LA TIENDA y HOUNO OE
cocer pan, con sus dependencias notablemente
mejoradas, yagua de pié de la cnsa !J. !¡�), de
la calledet Hospital: las llaves en el piso se-

gundo. 12
EN LA VILLA DE RIPOLL, y EN MUY

buen paraje hay para alquilar una tienda muy
a creditada de droguería, ó para géneros con
sus correspondientes muebles, de la viuda de
Juan Durfm (a) Nasi Daudó, plaza Nueva. 1
ESTA PARA ALQUILAR POR ANUAU

dades el magnífico piso principal de la torre
llamada Casa-Blanca del Puchet, en el térmi
no de San Gervasio , propio para cualquiera fa
milia distinguida, por razon de las cualidadex
que reune, buena agua, aires y deliciosa víst«,
En la misma se tratará de su lljuste. . 12

Pérdida-�.
AYER SE PERDIO UN ABANICO DESDE

la ca Ile d e la Pla teda á la d e la l\lrl'ccd. )):lr.J 11
las señas y se gratificará su devoluciou en la
calle Baja de San Pedro, número 1 , piso pri-
mero. O

LA PERSONA QUE HAYA ENCONTRADO
una cadena de reloj que se perdió ayer, dia 19
por la tarde desde el Ttvoli hasta la farola de
la Boqucrfa se servicá devolverla en la calle de
Rech, n. �, que se le gratifit'ará. O
SE SUPLICA A LA PERSONA QUE HU

biese encontrado una letra de duros treinta, tirada en 1ü de junio corriente por D. Cárlos de
Juevnoit de Alcalá á cargo de D. Juan Oliver de
esta, se sirva devolverla en la calle del Conde
del Asalto, n. 13, piso primero, donde se le
agradecerá con gra tiücacíon. Se advierte que el
pagador D. Juan Oliver está avisado ya del es
travío de dicha letra, y no la satisfárá mas queú la persona que se le presente para la acepta-cion. 12
LA PERSONA QUE EN J�A NOCHE HEL

miércoles haya encontrado un perrito de lü�
llamados falderos, y se digne entregarlo en la
casa n. 30, bis, cuarto tercero de la izquierda.de la calle de Jcrusalcn, se le dará una gl'.1tifi...cacion. 2

�i .."ientc§.
UN JOYEN DE 30 AÑOS, DE BUENA COX

ductn, desea'r'oiocarsc de criado en una casa de
esta ciudad, habiendo ya sen ido otras veces.
Darán I'UZOll de todo cuanto se necesario acer
ca de las buenas cualidades y demás de e�,[e
indh iduo , en 13 calle de los Daños, esquina ála bajada de Santa Eulalia, en el almaceu de
maderas de D. Francisco Brosa. 2

Er.'ata.
EN EL «DIARIO)) DE AYER, PAGINA.49�)7; donde dice «lHir(lpei�» léase «Soler.: O

..;.
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CAMBWS CORR rENTES ;hdos por In Junta de Gobit'rllo dt·1 Coleglo
,·1tlnlJiot; .I� la 1,I1i7a J�aar¡;elúLja Í11H de jun io ele 18116.

.

60 días vista. � dias vista.

DINERO. PAP.I<:L DINERO. PAPEL.

F.FECTOS PUBUC08.

L6utlres............... tíO'1!S

París · ..

M.:1rsella ..

8 d ías vlsta.
Dinero Papel.

7lS
71�
718
114
11�

-

0,0 beneñr lo.
l,j •

Id.
Id.
(laño.
Id.
ben.
daño.
ben.
Id.

�hdrlJ ..

CflcJll ..

S('Vill:t ..

Mill:.!gll ..

'�rtlur:d .: ..

J.tilbulI .

8110tSHdt>f ••
Mur�i ..

A1it'¡:nltl .

�r'd"l)"¡ '
.

114

112
1,2

,

TÍínlos :11 portador del :3 p. C. consolídado••

'5 nulos del 3 p. (:. diferido. . . • • . .

Uillc!(\s de calderilla. . . . . . . . .

Id. Jel anticipo de 230 millones. . . . .

�erncIOllU.
POr un p. fuerte

ZarnGon ..

Corujia .

Valladolid.
Almel'Í3 ....
Tarrngona .

Reus ..

l)alllta .

Gerona ..

Lérida.
Gibraltar ...

8 días vista.
Dinero. Papel.

1,2

112 beo.

h�n.

Dinero.

4290
2;) 8i)
91'00

Papel.
43'
2¡j'91)
�1'50

Obscrv.1t({)ntl

p. 1'. valer,

A.CCIONES.

ABERTURAS DE REGISTRO.

Capital.
,.

Sociedad Catalan,') general de Crédito. 2000 rs.

C:\mino de hierro de B. a á Mataró.. 2,000 rs.

C�mino de hierro del Norte, seccíon
,de Granollen;.. • . . • . . 2,000 rs.

Cam, de hierro de Barcelona á Zar. 2,000 rs.

España 1nd ustria 1. • • • • • • 2,000 rs.

, I·'abril Algodoncra. • • • . . . 2,000 rs.

2,000 rs.

2,000 rs.

2,000 rs.

2,000 rs.

PARA PALMA DE MALLORC C\.

Saldrá el sábado 21 del corríente, á las dos

{Ir I'l tarde, el vapor-correo el Mallorquin, su
('¡¡pitan D. Antonio Balagucr: admitiendo car

!!I) y posajeros, Ú precios médicos. Se despu-ha
en los Pórticos de Xirfé, n.? 14. 11

.PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
:,alará de este puerto para dicho punto el 28

dpl corriente, Ú las ocho de la mañana, el vapor
r-spaiiol Balear, su capitan don Pedro Gran;
admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en

),1 calle de la .Merced, número 46, piso prin
('.!i�al.' O

_"

PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
�,3Idr[¡ el hermoso vapor de hélice, de 8r.O to

n(lhf!¡p;, Tharsts, su r ap itrn D. Frnurisco IUer

,'atlal, el 24 de junio, á las ocho de la 111'l

iimu; admitiendo cargo y pa�a.icros.jle despa
C'ÍI;I PÜI' los señores Bofill y l'tJartorell, calle An-

ella, número 9: esquina Ú la de Codols. ti
I

Desem
bolsado.

30 p. c. 67'
Todo. 113'

•

Todo. 96'7t;
46 p. C. 46'00
Todo. 103'
Todo. 121-;)0

9-:'·
46'75
103'2'>
122'

PARA MARSELLA.
Saldrá el hermoso vapor de hélit-e de ROO 10-

ncladas, Yifredo, su cauitan don Jaime Caste-

11[1, el dia 2� de junio, it las ocho de la mafia

na; admitiendo rargc y pasajeros. Se despacha
por los señores Bofill y Martorell, calle Ancha:
n. 9, esquina ú la de Codols. (1

PARA CETTE.

Saldrá el sábado 21 del corriente, ú las doro

de la tarde, el vapor francés Ilavre, su capitan
1\1r. Suppl y; admite cargo y pasajeros. Lo (lcs

pucha D_ Domingo Mirallc.s y Gil, l'311e Ancha

número 71. 14
.
_---_.

PARA MARSELLA.

Saldrá el 22 de junio, á las ocho de 1:1 mn

ñana , el vapor espafiol Cid, su capitan 1). ,])3-
blo Za nné y Oliver ; admitiendo cargo y pasa

jeros. Se de:,pu('ha en la talle de lu lUcrl'crl,
núm. 46: piso pr incipal. 14
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EUBARCACIONIlS LLBGADA5 DRSDH EL MEDIO DIA HASTA al ANOCD�CBll DE AYER.

Mercantes españolas.
De Vnlenelu en 3 d. laurl Sto. Cristo, de 28 t., p. Antonio Saura, con 400 cameros.
De íd. en id, laud Josefina, de 43 t., p. José Albertos, con 1)00 cameros á don Buenaven

tura POBS, 100 sacos arroz á la señora viuda Aviño y 37 cahices trigo á don Joaquín Martí y Codotolar.
De id. en id. laud Ventura, de 29 t., p. Ramon Gallart, con 478 carneros á don BuenaventuraPons, 100 sacos arroz Íl don Joaquín Martí y Codo lar, .10 de harina á don Juan Fontanilles y 20fardos pieles á don Pedro Bohigas.
De id. en 2 d. la ud Pelayo, de 69 L, p. Feliciano Monzó, con ñ60 carneros á don Estéban Llobct, 00 sacos arroz á don Joaquín "Martí y Codolar, 60 id., 70 cahices trigo y 12 pipas vino á donJuan Carsi.
De id., Tarragona y Yillanueva, en 7 d., laud Gravina, de 39 lo, p. Manuel Avlñó, con 49 sacos arroz y 40 cahices habichuelas á don Juan Carsi y 23 pipas vino á don José SelJent.De Santander y Málaga, en 22 d., goleta Carmen, de 76 t., c. don Luis Casals, con 104 sacosharina y 42 y 112 pipas aceite á los señores Garriga y Ra ldiris, 437 sacos harina á los señoresCastelló y compañía, y 200 arrobas cáñamo á los señores Vidal y Cuadras, hermanos.De. Vinaroz en 36 horas, laurl Jóven Amparo, de 30 t., p. Juan Bautista Forner, con 2,000 arrobas algarrobas para Rosas, 12 pipas vino a don Juan Masó y Vila, y 6 id, á don José Martinez.
De Valencia en 3 d., Iaud Margarita, de 39 t., p. José Payró, ton 21>2 cajones tabaco, 120 cahites trigo, 1) pipas aguardiente y 4 bultos botones á don Juan Fontanilles.De Trieste en 32 d., bergantín Ibizeuco, de 22i> t., c. don Salvador Boroteu, con 1696 capirones, 1000 remos, 2400 tablas, 221> cajas acero, 80 balas cáñamo y 20 tablones á los señores Ribasy Cantallops, 400 cajas velas y 1)00 de marrasquino para la Habana.
Además 6 buques de la costa de este Principado, COQ 1000 garrafones aguardiente y 144 pipas vino trasbordo, 1000 arrobas algarrobas á don Rafael Gili, 20 bultos tapones á don JuanBarris, 10 cascos sardina á don Gaspar Dotras, 9 id. á don José l\iustich, madera y leña.

Despachadas el 17.
Vapor cspafiol Jaime 1, c. D. Gabriel Medinas, para Palma, con 100 bultos géneros.-Javeque San Juan Bautista, c. D. Andrés Barceló , para Almería, en lastre.-Laud San Juan, p. Pablo Sorolla, para Yinaroz, COIl azúcar, bacalao y pipas vadas.-Id. San Francisco, p. ManuelGuzmun, para llenicarló, en laslre.-Id. Carlota, p. José Martinez, para Valencia, en id.-IdemDesamparados, p. José Francisco Domingo, para Valencia, con géneros del p::lis.-I'<.I. NuevoSalvador, p. Jaime Miralles, para id., con id.-Laucl Concha, p. Tomás Soriano, para id. conid.-Id. San Fraucisco , p. Antonio Rebollo, para Torrevieja , en lastre.-Pailebot Cuba�o r ,D. Antonio Estrada, para Sevilla, con géneros y pipas YacíaS.--Además 8 buques para la chsta de este Principado, con efectos y lastre.

PARA ALICANTE y MALAGA.
Saldr[t del 21 al 23 del corriente la polacra

goleta Bella Isabel, su capitán D..1. Mollar;
admite carga para ambos puntos. Lo despachan. E. Dauner, calle de Dulce, n. 12. 4

PARA PUERTO-RICO.
Se dará [¡ la vela á la mayor brevedad la muy

velera y acreditada corbeta San José, al man
do de su cnpitan D. Juan Bautista Rcbert; ad
mitiendo carga á flete y pasajeros, á quienes
ofrece el citado marino el buen trato que le
distingue, reuniendo dicho buque para los
mismos la-mayores comodidades. Se despacha
en la calle Ancha, n. 61, euarto principal. 4

PNRALA BABANA.
Admite cargo á flete y pasajeros, la muy

\Clera) acreditada fragata española :Muipo. Se
est» forrándola COIl cobre nuevo para que pue-

5001
da hacer este viaje con mas velocidad, y se aví..
sará muy luego el dia fijo de su salida. Consig-
natario D. José María Sena. 12

DE ROTTERDAM (HOLANDA) PARA ES-
TE PUERTO.

Saldrá por todo el presente mes el bergantín
goleta español Félix, capitan D. Gervasio de
Marerhagu. Lo despachan alli los Sres. Mel'
rern y compañia; quienes al propio tiempo ad
miten comisiones para la compra de cualquier
artículo. 11

PARA MONTEVIDEO.
Saldrá por todo el corriente mes el bergantin Sabina, capitan D. Pedro Argimon; el que

admite carga á fletc y pasajeros. Su consignatorio D. Salvador :Masó, calle de Llauder, nú-
mero D. 11

Correo de nia��rid del dia t 6 de jUHi;.ÍO de ti tj¡ �6.
PA.RTE OFICIAL.

.

MINISTERIO DE ESTADO.
Por despacho telegráfico del Vice-cónsul de España en Southampton, de fecha 14 del actual,se han recibido noticias de Puerto-Rico que alcanzan hasta 30 de mayo, y de la Habana hasta,12,5 del mismo. En el primer punto se había desarrolllado la fiebre amarilla con mucha vio-
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lencia. Ei J'llini.;�rl) plt'nip¡,trlltialil' dI' S. �\L l)lllnltl'¡hlo I}(\I'H !.\léjlco, snIJo rle lo U�lh�l�tJ ('1�:!

tic lila) 0, ¡'Oll dc!;tirtú á lao;; :Ign:ll:; e1r, V,l'I'afoII1Z,;, norrlo tle In t'rug:"tíl r:!r S. M., IS'llJt�I;n" r :1I.01ll-

l'aií:1do por utros uinru líW]IICS de guerra. (r:nc('hl nTnn:1,�

Jn�ISTERIO DE nACJE�nA.
Rr..\L ORDl'X.

•

Ilmo. Sr. : Conformándose S. l\I. con lo propuesto por esa Direceiou geueral y con lo ,i!lrv"r
mado por la <le.Conlahilidad de Hacienda publica, se ha servidu resolver, que (101' ahorn, )' h:lo;l¡

tanto que sean conocidos exactamente los valores que deban hacerse l'fec�:i\'os flor rentas de bie

ncs nncionatcs, los Administrarlnres prineipales de este ramo en las provinclus presten, eu con

f'rpto d(� íianzu interina, las cautidatlcs si�uielltes : 20,000 rs. 105 de las proviucins de AlnH.
Atbncetc, Alicante, Almería, Bnrreloun , Cáccrcs, Cérdobu , Cuenca, Gerona, Grnuad», Hucha.

Huesca, Jacn, Lérida, lJadrid, lHlaga, lUllrl'ia) Pontcvcdra, Santander, Tnrragoun. 't'crncl. Za':

ragoza, Islns Baleares é Islas Canarias: ·'10.000 rs. los de las ele Cádiz ,
Castellou , (�undllláj�ra.

Lugo, Orensc, Ovícdo, Palcnria y Valladolid: HO.OOO rs. los de Bnrlajnz , Ciurlarl-Heal , J..ogroiío:
X""rrra, Scviüa y Toledo; y 80,OCO rs. los de Avila , Búrgo:•. Corufin , Leon. Salarnr.llcJ, Sego\ia�
�(lria, Valencín y Zamora. Cuyas cantidades podrán ser solo admitidas en efcl'iho nu-talieo '-' 1'11

I(,� ('fe¡ tos públicos autorizados por I;i legbltlcion y bnjo los tipos que la misma cstal)IC('(·.:. &.1-

IH', ' Ireuda consolidada de:l p. c. {¡ diferida, y billrl(�s de la Deuda material dnl Tesoro, al 1'1'('
rin de la ('otizaríon en la UoJ..;¡¡ de l\I:ldrid el dia de la entrega: Deuda del personal, IC"rI'Senl.1-

da por ,¡tillo., de la misrun al tipo ,le120 p. c. : y acciones de ean etcras, !)()I' todo .'11 valor tiO

minal.
De Real (\I'(Jpll lo digo ú V. T. para su cumplimiento. Ditl!; guard{! ú V. J. muchos aíin�. :\fllrlrid

1� tI(' junio .lc 1A!.s(i...:_Santil Cruz.-Sr. Director general rle vcuta-. de lJiell{OS nal'iollalt'......
.

,

(Gaceta JIÚlllCm 1:!��1.�

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE 1I1ADRID DEI. in DE JU:-'JO DP 185G.
'COTIZ.\CION OFICIAL DEL COLl�GIO DE AGENTES DE CAMBIOS DI<: !\IADIUn.

Fondos públiro".-Títulos del 3 por 100 consolidado [¡ ,12'�O c. publicado en nolsa.-

110 publicado en Bnlsn . .'I3·Hí c. fin del prm , (¡ vol. ir!. vol. p. g
Irl , pequeños a-In�;rripl'iones de id. á- 'I'itulos del :3 p. r, diferido á '.W·SO publicado

en Botsa., no puhlirado en Bolsa. fin del coro (¡ \'01. fin del pro. {¡ vol.

Inscrtpcioncs de id. á -Material del Tesoro preferente con interés á -Id. no prefe-
rente ron interés á -Id. sin interés ú =-Parti-ipes legos ('on\'crtible� á:3 p. C ••1

'

-Id. del" y 1) p. c. ú Amortizable de primera á 12':)0 d.-Id. tic .segunda ;1 fj'(iO d.

Accione:·; de carreteras al 6 p. c. anual. Emisión de 1 de abril. de 18t{ ft '1,000 rs. Cnhrillas.

Id. de t de julio de 18�3 [\ 1.000 rs. Coruña ú ' Id. 1 de a hril ele 18:;0. Fomento de

;14.0001'5.81, -Id. de ir 2,000 83' p.-Irl. 1 de junio de 1851 de il 2.000 82;50 p.
-1d. 3t de agosto de 181>:2 de á 2'000 86'ÜO •

Canal de Isabel H. De á 1,000 rs. 8 p. C'. anual '10'7:
Aecioncs del Bauco de San Fernando 12¡' p.
Cambios. Londres á 90dias ta" d.-Paris ú 8 dias ;)'32 p.-Albaccte tl� L1.-AlicllIlte :1¡Sd.

-Almería 1¡1 d. d.-Ayila 314 Ll.-B:.tdajoz 1¡8 d.-U¡Vtelona 1,2 d.-Ilil!.>ao 11� p. d.-ltúrgos
112 p. d.-Citc(,l'es par d.-Cadiz par d. d.-Ciu(!aJ-Uen.11[2 p. d.-Có'rdoha :ll-4 d.-CoTlIíin 1rS

d.-Cuenea 318 d. - Granada 1 p. cJ.-Guadal<lj:ll'tl 112 cJ.-.laCn 111� p. d.-Leon llar p. d.

J.llgl'oño 314 d.-Lugo 314 d.-.:Uálaga 112 d.-Murcia 111 p. J.-()rcllse 1 d.-Orifodo 11'\ d.
.tlllend3 318 d.-PJrnplona 112 d.-Ponteredra 31!j c1.-Salam:lne(l 1,2 d.-:-;[!Il Sr,ba'il:i;tn 1i� ti.

-Santander 112 p. d.-Santiago 114 d. d .-Segovia 11" d, d .-Snilla par d. d .-Tolf't1o :i11 p. d.

-Yalrnf'ia 11� ("-V�lladolid 112 d.-Vitol'ia 1,2 d.-Zamora par d.-Znr:tgrlz¡¡ 1 i2 d.

tU,CnrICACJO'iES \ :-.onfUS YAnJ.\!' DE llAIHUIl.

°
\l Oircdor (le la Gaceta se ha comunicarlo, pal'a su inscl'cion literal {'II ('st", la si-

!.'.:Ilientc:
•

.

Con motiyo de la yotacioll que huho en las Cúr:cs soure la propo�it'ion I'cJati\a ;1 lO" comill:;

¡JI'(-igrrsistas, han hecho algunos periódicos ,arios ('omentario:;, rcdnl'.idus l()do� it suponer' qm'

,>1 Duque de la Vj('tol'ia se Ita declarado en contra de los progrc�Í'.';tas. hJsta el pUllto (le ('rrrar

1:1 cntl':ltla en su ('a�a Ú nque.llos de sus amigos que apoyaron con su \'oto la5 ideas de la í'tJIIlU-

llion progresista, y que se ha puesto ú la cabeza de su..; a(hel'sario�.
'

E!'itamo5 autorizados para oeL!arar que es inClacto todo·lo que pre('cc!e; (jue el nuqüe lIc la

Vidoria (clamenla» las dhisiones del partido liberal. al cunl de.-e:lria ,el' unido: peru 111It' de

nistir aquellas, á pesar suyo, no ha pensallo mas que en C'umplir �iU mi"io!1' y Sil I:olllprorni-o
ron la Reina y la nadon, de respetar y ejcnllar la ,"oluntad nacionaJ� legalmellte mó1llif¡�slndll.

por las Córtes constituyelltes.
Si hubiera sido l1:l11111do iI la l>resitlencia del Consl'jo en tiempos 1I0nriulcs� hahria slIllIolitlo lt

la Rf'ina su sistema de gobicrno, ), aprobado por S. 1'\1., lo huh¡er:, Ile\:ldo (¡ las Cc)rtes )' :;oSItt

nido en ella" "in :llteracion alguna y t:onf'orm(' ¡¡ la" )lr[rI'lÍnrs I'ollst_iturionalcs. Pel'o n8J11br:)lIra
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�n los momcutos de la victoria de una revolución � que proclamaba la caída de lo existente y la

recunst itucicn dclasJeyes y gobierno del país, hallándose él con la espada desenvainada en de

fel1sa de la libertad y fueros de la nacion, se guardó muy bien de presentar su pensamiento de

hohierllo, que hubiera podido traducirse maliciesamente por el deseo de imponer su vol�ntad,
('01110 ley, {1 la Reina y al pais, y se limito a Jo Que la situauion de este y su posicíou militar le

prcsvribian: que era emplear su espada �. su influencia en redimir la libertad de la nacion, para

que esta, y no a, en uso de su soberanía, resol riese la reorganizacion y gobierno que debían re-

gir en adelante:, ,�

Conforme á esta palabra. solemnemente empeñada, se ba abstenido de ejercer una iniciativa

que impldiese la manífestacion de la voluntad nacional; limitándose á respetar esta y á hacerla

respetar en la forma que era espresada por la mayoría de las Cortes, y por lo mismo no ha hecho
('{Ie�ti()ncs de Gabinete sinoaquellas en que se envolvía una coudicion necesaria para el ejercí
do del (lobicrno que se le.había confiado. ó una de las prerogutivas de la Corona que, como su

lUiui,;tro"cst¡¡[m obligado á defender. «Gobernar siempre con la mayoría dc las Cortes constitu

�elltl�" '·llalquicr;l que fuese la idea que representase, como espreston legal de la voluntad na

rioual , ha sido y será su conducta ante la Asamblea constituyente» micnuas ocupe la Prestdcn-

t.ia del Consejo.
'

Es, pues, dcl todo inexacto cuanto en contra de esto se ha dicho , y ofensivo en alto grado (1J

Iruque de la Yíctoria: porque equivaldría Ú suponer que babia faltado á la lealtad debida á su

pau iu y [t su Reina, dejando de respetar la voluntad nacional para imponer la suya.

-Ayer no asistió, por hallarse levemente indispuesto, el señor Presidente del Consejo de

Mi¡mll'os al solemne acto de pedir á S. Al. la mano de la Serma. Sra. Infanta doña Amalia

Fclipa Pilar, hija del Serrno. Sr. Infante D. Francisco, el enviado en mision estraordina-

ria por S. M. el Rey de naviera. • (Gaceta de lJladrid.)

Madrid 16 de junio.
La Revista Militar niega resueltamente que jama" los generales de Vicálvaro agitarán

la cuestión dinástica en favor de D. Pedro V yen daño de nuestra legítima soberana.

-La Reqeneracion decia hace días que corrían rumores de un grave suceso ocurrido en el

Congreso. Sobre esto se han pedido por la prensa esplicaciones, y la RevistaMílita1' contes

ta que lo que se ha dicho, y que sin duda ha dado orígen á aquellas preñadas palabras, es

que se habían descubierto algunos preparativos para reproducir en el Congreso el atentado

del 7 de enero. Pero como esta esplicacion no deja de ser grave, añadiremos que el resulta

do de nuestros informes es que se cogió á un nacional con el fusil cargado.
-La Discusion periódico demócrata. reprueba que se festeje por el gobierno español el na
cimiento del príncipe imperial francés. Es de advertir que el festejo á que alude la Discu

s¿on es una paga estraordinaria que el gobierno ha mandado dar á los legionarios franceses

que hayan servido en España.
-Al publicarse el verecdito del jurado que condenaba al Padre Csbos, dice la Nac¿?n .q�1C
los amigos de aquel periódico prorumpieron en escandalosos denuestos contra los indivi-

d LlOS del tribunal.
'

-La Iberia ha desmentido que se hayan entablado por los puros negociaciones para tran-

sigir su') diferencias con el gobierno, y cuanto se ha dicho sobre esle asunto.
_

-En confirmacion de lo que dijimos días atras, afirma la Nacíon que el gobierno español
110 cnviaria, como se ha dicho, espedicion alguna contra Walker.

,

-La España, periódico de oposicion, felicita al gobierno por no adherirse á los protocolos
(lp París en la parte que tiene relacion con el corso.
-Parece que en la Sociedad mercantil española han surgido algunas disidencias con mo

tivo de la venta de acciones, hechas segun dice un periódico por uno de sus fundadores fal

tundo ú los compromisos verbales que habrán tenido cnlre sí.
-El señor D. Nazario Carriquiri ha dado un manifiesto rechazando, en la parte que le

corresponde, las imputaciones hechas contra doña María Cristina, á quien se atribuye una

participación en las obras del puerto de Valencia. El señor Carriquiri afirma en su mani
fiesto que aquel negocio era solo suyo.
-La comision de ensanche del puerto de Barcelona se ha ocupado estos días de su come

tido, pero sin resultado definitivo, pues reina diversidad entre la opiniones. La mayoría de
la comisión no s� opone á que. �e lleve á cabo esta obra, mas en lo que andan d�vididos los

pareceres es en SI ¡debe permitirse que se emprendan desde luego los trabajos o si no de
hen estos principiar hasta que se haya resuelto la cuestion de ensancbe, por si fuese conve

niente modificar los planos con arreglo á las exigencias de la nueva ciudad .

.

-Hace cuatro meses se presentó en la parroquia de Salcedo (Galicia), una fiebre carácle

rrza?� desde l.uego coI?- el. nombl:e de tifus, que en sus primeros pasos. condujo al sepulcro
-Iamiíias completas ; SIgUIÓ estacionada en uno de los barrios denominado Pajariña, cau-
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sando en él' varias víctimas, yen la actunlidad se gcnaralizú por toda la pohlacion, cuyo vecindario en su mayor parle se halla atacado, y amenazado de muerte.
-Ayer los demócratas sostenedores del voto de Censura contra el general O'Donnell ,(,5-citaron á los progresistns puros á que votaran .su pruposiciou ; pero no hallaron acogida,comprometiéndose lo ma.s alg.unos de ellos á ah5le�ler.�e de votar .. Las. ra.ltmcs dadas por el
gencral O'Donnell han sido sm embargo tan couvmccntcs que la maynna de los puros han
votado hoy á su favor.
--:-Ayer se verificó la reunión de letrados y hombres políticos convocada por el señor Cor
tina para ver lo que debiera hacerse en el asunto de la Reina �la(1Je. Parece que asi=tieron
los señores Cortina, Pcrcz Hernandcz y Diaz Pcrez, cumo defensores de aq uclla seüora , y•

los señores Mon , Pidal, conde de Vello y Carriquiri , en el concepto de ministros que fue
ron bajo la regencia de S. 1\1. la Reina Madre, de letrados <) de representantes de sus inte
reses en España. Despues de examinarse profundamente la cuestión, se resolvió esperar ins-trucciones de la Reina Madre. '

-Se cree, aun cuando no es cosa resuelta, que á fines de julio pasará la corte á la Grallja
y que acompañará á SS. �nl. como ministro el señor conde de Paredes.
-La Bolsa de Madrid de hoy ha recibido alguna animacion. El consolidado se hizn y puhlic6 á 42-30 y á última hora continuaba hallando dinero á este precio. La diferida t:lIl1-

bien se hizo y publicó á 25-80 sosteniéndose firme el dinero una hora despucs de cerrada.
La amortizable do primera ha esperimentado un alza de 10 céntimos habiendo estado soli
citada á 12-50. Las acciones del canal de Isabel Il continúan á 107; las de carreteras de
abril de 49 1'5. siguen ofrecidas á 81 Y las de 29 á 83 ; las de junio 'han espcrimcntadn IIlIiI
baja de 50 céntimos, quedando ofrecidas á 81-50, las acciones del Banco de España hall
sufrido una baja de 11� quedando á 121. p.
-Coruña 12.-El dia 10 salió de la Coruña el Capitán general con dirección al Ferrol,
pasando por Betanzos, para girar una visita por el distrito de su mando. Salió en su coche
particular escoltado por 20 cahallos, y mientras dure su ausencia queda encargado del des-
pacho el general segundo cabo.

.

-Una rica casa de comercio de Valladolid piensa establecer esta temporada de baños una
casa flotante.
-La' sesion de C6rtes se abrió hoy á la una y media de la tarde, desde cuya hora se en
contraban en el banco azul todos los señores ministros; en las tribunas se notaba tarnhien
gran afluencia de espectadores. Leida el acta de la anterior, fué aprobada sin reclamaciun
alguna. .

Concluido el despacho ordinario, se dió cuenta de una proposicion firmada por loe¡ se
ñores Figueras, García Ruiz, Sorní y otros diputados, concebida en los términos sicuien
tes: «Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que el general O'Donnell no ha cumplido con
la ley de 2 de agosto de 18;)5.» .

El señor Garcia Ruiz se levantó á sostenerla, comenzando por ofrecer el Congreso datos
suficientes á probar la necesidad de la proposición, y con este fin citó su señoría un caso
en el cual se habia concedido un grado en vez de un ascenso, y otros varios mas en los que
segun el señor Garcia Ruiz, no se habian cumplido los preceptos de esta ley, y habiendo
manifestado tambien que sabia de algun oficial á quien se le habían concedido varios ascen
sos sin necesidad, el señor O'Donnell pidió su nombre y el señor Garcia lo mani fcstó, en

cuyo acto se oyeron dos aplausos en las tribunas, y el señor Presidente mand6 despejarlasá los que lo habían hecho. Terminado este incidente continu6 el señor Garcia R uiz , dcfcndiendo la proposicion y declarando á las Córtes, finalmente, que si acaso era desechada, al
menos constaría que la democracia había hecho cuanto era posible por defender los dere
chos de los militares .

.

El señor O'Donnell obtuvo la palabra para decir á la Asamblea que ningun ministro po,..(ha esperar el voto de censura con menos motivo que su señoría, toda vez que este se fun
daba en su retroceso por no haber atendido á los militares perseguidos, siendo asi que ha;hecho mas que lo que estaba en el espíritu mismo de las Córtes que votaron aquella ley Iluego declaró gl.lC todas las gracias q�e se habían concedido y negado lo hablan sido �,o.n e,parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, oyendo al fiscal letrado y al militar
á quien se remitian todos los espedientes para aconsejarse sobre si estaban ó no comprendidos en la ley, y despues de manifestar el seíior O'Donnell que ningun procedimiento so
bre el particular había sido arbi trario, citando para ello muchos ejemplos de negativas de
gracias y haciendo notar entre otros el atrevimiento de ciertos oficiales que hahiéndolas oh
tenido �n 18'�8 por defender aquel gobierno, resultaron luego complicados en la revolucion,onsiguientcmente encarcelados, por cuyo sufrimiento pedían ahora tambicn otra gracia.
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Por último, su señoría manifestó que era llegado el momento de entrar en una marcha

mas conforme con las posiciones de cada uno, terminando por decir que esto sucederá

cuando á todos los .oficiales del ejército se les haga saber que los grados y ascensos no los

obtendrán sino por riguroso ascenso ó por grandes servicios prestados á la patria. El señor

Gurda Ruiz rectificó dcspucs y lo mismo el señor O'Donnell usando en seguida de la pala

hra cl señor Galvez Cañero, como fiscal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, para

esponer al Congreso que ningun departamento ha presentado al Tribunal tantos espedien

tes como el de la Guerra, haciendo con este motivo una relacion de casi todos ellos. El se

ñor O'Donnell rectitico todavía algunos otros hechos citados por el señor García, y luego se

levantó el-señor Figueras para apoyar tambien la proposicion, con motivo de una alusión

personal habiendo rectificado el señor Galvez Cañero, el señor Figueras y otra vez el señor

O'Donncll, se procedió á votar la proposicion resultando desechada por 147 votos con-

tra 11.
(C. A.)

CORTES CONSTITUYENTES·

PnESfDENCIA DEL SEÑOR INFANTE.

Estracto de la sesion celebrada el día 14 dejunío de 1856.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la cornision de instruccion pública una esposícion de vados profesores de

primera educacion,
Pasaron á la comision de peticiones las presentadas en Secretaría, que comprendían desde el

núm. 1340 al 1307; y á la cornision de aranceles pasó una esposicion que presentó el señor

Ametller, de un considerable número de vecinos de Sevilla, pidiendo la prohibición de la espor

tacíon del corcho no elaborado, ó que si hay salida de él en pan se pague un derecho crecido.

ORDEN DEL DIA.

Preguntas.

El señor CAMPRODON: Desearia saber el Estado de nuestras relaciones con Méjico, y lo que

haya de cierto en lo que se dice de haber aceptado España la mediacion de Francia.

,

El señor ZAVALA, ministro de Estado: Las relaciones con Méjico no han mejorado después

de las últimas noticias. El señor Alvarez, nombrado
representante del Gobierno, recibió las ins

trucciones convenientes, y salió de la Habana con cuatro buques de guerra para Veracruz , El

gobierno ha tomado otras medidas, y DO perdonará medio hasta conseguir completa satisfaccion.

El gobierno franccs ha ofreeido su amistosa mediacion en los asuntos de Méjico, deseoso so

lo de la avenencia, sin prejuzgar nada, y el gobierno español se propone aceptar esta mediación

sin perjuicio de que continúen adoptándose disposiciones para que nuestro decoro quede como

corresponde.
El señor FIGUERAS: El señor ministro de Estado ha ofrecido traer aquí el proyecto oc lld

vegacion ultramarina, sobre el cual presentaron proposicíou varios diputados, cuya iniciativa

coartó el gobierno ron aquella oferta. ¿Cuándo viene ese proyecto?

,
El señor ESCOSURA, ministro de la Gobernación: Hace dos días ó tres que los negocios de

Ultramar están pasando al ministerio de mi cargo: ese espediente está en curso, haré cuanto e.)

té de mí parte por traerlo pron Lo, y deseo que sea Jo mas breve posible.
, Interpelacioa del señor Feijóo Sotomasjor,

El SeDOl' ,FEIJOO : Señores, no se trata de un artículo de ley cuestionable, de un círculo mas

ó menos numeroso, de una cosa mas ó menos insignificante; se trata de España, de su poder co

mo ESYIdo, y vengo á probar que sus intereses han sido hollados por el estrangero cuando esta

ban confiados al cejo de los señores Luzuriaga y Zavala. Ruego al Sr. Presidente se sirva recor

dar á los señores diputados que se hallan fuera del salón que la cuestión de que voy á tratar es

gravísima ,

Esta es aquella cuest ion curiosa que dió motivo al Presidente los Estados Unidos ú mensu

ges cstraordinarios:
cuestion cuyos antecedentes se han reclamado mas de diez veces nqui , sin

que haya sido posible verlos en la mesa de las Córtes : la cuestión que ha hecho decir ú la pren

sa que nuestro honor estaba mancillado en el gran proceso cuyos autos se han reclamado, y no

hemos podido ver.

En 18 de diciembre de 1S¡H decía el Sr. Luzuriaga que nuestro decoro quedaría á salvo en la

cuestion del Black-V: arrior, En 5 de marzo ele 5i> su señoría prometió presentar á las Cortes

los documentos relativos á, esa cuestiono En 2 de, abril se reiteró este ofrecimiento para cuando

el asunto estuviese conchudo. En 3 de mayo decía el senor Luzuriagn que el asunto del Iüack

'Varrior se había concluido, pero que convendría aplazar 5U prescntacion para cuando teruu

nnsen otro" do" negocio�. Scfiores, ,,¡ Ciceron se sent ase en estos banco se levantarla a esclamar.

Q1IousfJue tundem abutere Luzuriaqa patientia nostra t



ho:,G
EII (j dc enero di: (':.;ll� aiíú t·l tiüiiiJr Za\'al\l ofr.ceiú MJllicadOl1r!Ó, que diu en marzo: llcro lost·unl(�nto�. 1',1 espcdiente pedido, no se han 11'.11(10 aqu.i. �hor� I!ien, .¿l'uede sonortar �I\ digniti de las Córtes que d� e�t� nWI!o se dcfra ude su patrlótlru \'lglln!ICln,y que couttnúcn tC.I,I[Idu�é f150S suhtcrrU�IO.; d da tonos Huc ...al vnntl" la buona re ele sus a u lores. no 1) ueden meno ..oler rl superchería? ' ,

Seiiort«, si tnutu jllstil'Ía huy nqu i, si tun justos hahei" anda.Io, ¿pOnl1l1! 110 os hnhris <lllrr'<lelu h 1r<1I!1' esos UIIi;Ulllf'1I1()S, stquiern I,al", nnnnadar tI los que atirmn n, como níirmo )'Q. CIUl'IHd)('¡''- atendido [¡ la ¡lI'itilin ni hahri� s:lh.1l1" el honor rwcjolli\l? '

En las l'<;I'>líraciolül"; eJel Si'iíur Zavala 110 hallo sino tres pcusamientos tic Importancía, y los1; son illl'X¡U'(O'l. Dice el seiior Z:lY<1la que 1'[ consignntarin elel IJlllc"-H"arriOl' quiso reformarlempo el manifiesto : que el buque navegaba rnrgado I:OH r.nnocim icn to de nuestras Autorlles : que halli" Ult convenio anterior entre nuestras Autorldarlcs rel jefe del buque, ros n queiue fl'lter'e conveniente que un ministro ele la Corona la haya dicho en plen« Parlamento,"Pues, <eíiores , todo esto es inexacto. Cuando pruebas 110 se presenten, debo decir que [n"�()rjdadl's espaDo[ils no acostumbran Ú YCr impasibles cl fraude, ni hnver coutr.uos con el.lllgero par" cIJo. ViS pruebas que posee el seiior Zavala In tenido su señoría que huscarlas¡V,1'shillgtOll y Nueva-York, mientras que las mias cst-m en el cspcdíente, en ese cspedlcnte19nardais bajo cien llaves.
,

;';1 señor Luzuriaga en sus csulicucioncx IlOS <lijo en 29 de mar/o; las pacns ,k ulgodon nolcncn por de rnntrubaudo en la isla. Señores, cuando por medio de una (1 eclnracion ralslI
• ¡';ll�;tra(!mo:o'i al pago (le unos derechos, se dice que realizamos un contrab ando : ¡. no sabe,Sil señoría'? Contrabando puede evist ir sin que exista consumo.'W peso" es lo (lile debia pagar ese buque á las cajas de la Haba n a, y ('11 esa euntídad "CIIIIIIraudarlas por mas que el señor Luzurínga haya dicho otru rosa. Un error no puede sosree sino por medio el<� otros errores, y nsi.Iu manifestacion del señor Luzuriugn de que el bural'gadn C)(' parus tic algotlon realmente no iba cargado, por que el ('arg(lmento era ('JlI�1Ido de 1.\ palabra un lastre, no ha podido menos de dejar estupefactos ú los comerciantes yeros. Pero sra de esto lo que quiera, yo creo, señores, que en esta cuestíon el señor tUZII-1 no ha ahogado por los intereses de España de la manera en que estaba obligado ú hacer-01' que mas que en otra cosa se ha entretenido su señoría en increpar á Iuncionarios C!'JlUj que han cumplido con su deber.

o que ocurrió al Black-Vorrior es bien sabido de lodos. En trú el buque en la Hahana. y cl('el Capitan que iba en lastre; se detuvo algunas horas, y lejos de rectificar el maníüesto lontcs hnbia d irho , y cuando \ió que se iba á proceder al rcgis t ro
, dijo que estaba -cargadoO pacas de algodon. Del registro resultó que no eran IiOO pacas sin o 9:>7 las que coutenia.itl'Uylí sumarío , y rlcspucs de correr todos los trámites Iegnles, se le vino !t Imponer una\ de (LOOO duros, permitiéndose en seguida la,salida del buque, y por último, hasta esa. se vino ú perdonar.

ncluirlo el espedicntc gubernativo, empezó el diplomático, que Ita ten id () la solucinn quesabemos, y yo no puedo menos de decir que en mi juicio proccd ió co n suma debilidad enumto el señor ministro ele Estado.
nO,1 ha dicho que cl espcrlieute ha pnsado al Tribunal Supremo de Justicia, y seguramcn: lit Europa habrú dado una calclljada cuando haya- sa hido el lrftmitr que ha seguido I'str,io: y de todas maneras sé¡nse que el Tribunal que est,i encargado de rallar !'obre lo que )'r)lebilidacl rIel señor Luzul'iaga estú presidido por su señoría mismu.eo hatel' dif'110 la mayor parte de lo que interesa en estc aSlllltft¡ y me reservli r.slendf·rme1 pnrcion d(' detalles cuando el e"pe(liente nll::;¡ aquí. porque, 110 f.on:.-itleral'é ('omo dig... I";nlc"tadones (Iue sc me dieren si en ellas cllt;uellti'o e,a:-.i\'llS pilla traer el referillo e:itfe.
:-;eiíure:- diputados dirún despues de esto si (��rlll t) 110 1'.)1 el I'a�o dI' lOlllar (lila ¡jI_'tillldy f'nérgiea en este aSlllllo;acercü del cual he I'lllllpl ido C01l mI dehel' interpelando sill t1ee anle la:. ('ollsideJ'aeiones de llillgulla persoll'l, pOrl!ue yo no me cJetelldré nuucll 1111(1\'raciull de ninguna especie� cuando vea, como hoy, ajada mi patria y menospredadils SllS"

"
.

eñ�1' ZAVALA, ministro de Esta<lo: Señores, sc ba tratarlo aqui de un asunto de que 10-senores diputados pueden tcner nolida, porque neo que es esta la cuürta ,ez qne se halo en el Congreso este negocio. Yo dejaré al señor Luzul'iaga que conteste á las illexac:li�I :;I'ñor Feijtio, y me limitaré á conte'itar á algunos puntos. empezando pUl' <lccil' qUí'ledicnle no se ha traido aqui es porque las Córtes no lo considerar()n f'oll\'cnienle .
.�n señoría que 110 presentó el capitan del Block-lral'rior el manifie:;to en tiempo 0(101'

.. I /Jlack-Wol'rio/', desde que sc establecieron los vapores que tocaban en Cuua, ,'ClIia siI la costumbre tolerada por los empleados dc manifc.:>tar de que el buque iba en lastre¡tal' los entorpecimientos que son consiguientes en los puertos para llenar ciertas forma-1\'i una sola lez presentó el rapilan dc ese huque su manifiesto que no fuera en lastre: y¡',lrgo se sabia que llevaba �iempl'e pacas de algodon : por consiguiente en los :Jfi \'inJe:;la hecho ese buque se hablil formado esa espccie dc costumbre de presentarle en lastre 11y ¡iacieneia de las autoridades.
lñor Feijóo se ha fijado mucho en esta ('uesliun del Black-TVar/'iur, sin rluda pOr las relu'ue tlel)e t:Oll el que tue Capilan ¡;ellcral de Cuba. persona que (1J'1)tc�iú fllUch') (11 �eiior
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Fcijúo. El cupitau del Btacle- !Val'rior presentó su manifiesto en lastre, y sucedió lo que aquí
tanfas veces se ha repetirlo y que yo ese usaré por no molestar á .las Córfe s. El res�ltado es que
el gobierno ereyó que eran atendibles las reclamaciones del capitán delb uqu e, y SI n� las aten

dio rlcsde luego, rué por lo s términos en que se osponian esas reclamaciones po r el señorSoulé.

.Rctirndo el señor Soulé, y cuando ya no había denuestos, el senor .LuzlUI�ga resolvió �ste
asunto ron la justicia que S. S. los resuelve to-dos. Una vez acordada la indernnizucíon, á mi no

me corresp ondia más que abonarlo. y esto es lo que he hecho.
. ...

_

Yo no puedo seguir al señor Fcij jo en el camino de denuestos que ha segu�d�"y dejo al sen�r
Luzuriaga que conteste al discurso de aquel señor, concluyendo yo con pedir a los senores dt

putnríos que no presten asentimiento á las palabras del señor Feijóo , porque todas ellas care

ren de exactitud.
El señor LUZURIAGA: El que ha sido ministro no debe estraíiar que me encuentre yo.en

esta situaríon de permanente resistencia: podría SI estrañar la forma en que S. S. ha querido
residenciarme; pero yo no la estraiio, porque cada uno tiene la suya.

El señor ministro de Estado hu hecho bien en no contestar á todo el discurso del señor Fei

júu; yo sí lo haré, porque á mí me hacen poco efecto las palabras. ];>or lo demás los señores di

putauos hahrán visto que el lenguaje empleado por S. S. no es digno de esta Asamblea, y yo
me haria. indigno' de pertenecer a ella si me rebajase á seguirle.

El seiior FEIJOO:, Pido que el señor Luzuriaga diga las palabras que no son dignas de este

luga r.
El señor LUZURIAG.\.: Yo me refiero á la memoria de los señores diputados. Todas las in

jurin« que pueden dirigirse á un ministro han salido de boca de S. S.

I Ha nabrauo de debilidad, ha dicho que el ministro ha olvidado la dignidad, y no le ha fal-

ado más que decir que se ha vendido, pero yo se lo perdono á S. S. en gracia de haberme pro
porcionado 1.1 ocasion de hablar de este asunto, que ha servido de pábulo

á

la prensa; y yo de
hu decir aqur, que ni escribo ni hago que escriban en los periódicos, porque mientras sea dipu
tcdo no he de tener mas órgano que la tribuna.

Vamos á ver cual era la sítuacion de este asunto cuando yo entré en el ministerio. S. S., que
por un lado sé lamentaba de que no hubiera venido aqui el esped iente, por otro ha traido aqu i

pormenores que aunque no exactos, demuestran que tiene noticia de él, y yo creo con el señor
Jlinislro de Estado que el deseo de defender á una persona dada es el que ha inspirado ¡JI señor

Fcijóo un lenguaje, que de otro modo no me sabría esplicar. .

Cuando yo entré en el Ministerio encontré el asunto en el estado siguiente. El seíisr Minis
tro de Estado ha dicho ya que el Black-Varrior habia hecho 36 viajes desde Múbila á Nueva
York torunco en la Habana para recoger ó dejar viajeros. En estos 36 viajes, el capitan del bu

que hubia dado su manifiesto diciendo que el vapor iba en lastre aunque se sabia que llevaba

pacas de algodón ó efectos análogos. Yo no diré que había un pacto espreso entre los emplea
dos de la Aduana yel capitán, pero lo que habla indudablemente era una tolerancia convenida.

Por efecto de esa tolerancia el ca ('ita n daba como lastre unos efectos que no eran de consumo en la

Il.rbana que por consiguiente no podían servir para hacer el contrabando; pero llegó un día en

que se quisieron hacer cumplir los reglamentos, y entonces ocurrió lo que aquí se ha repetido
lilas de una vez.

.

A mi entrada en el lIini3terio tenia yo que optar entre dos sistemas: primero, ó dar largas
iI las reclamaciones de los Estados-Unidos y no decir nada, cosa que hubiese sido sumamente

fél,:il. ó seguir el sistema que seguí de resolver la cuestion de la manera que dictaba el buen
sentido.

Dice S. S. que el buque defraudaba mil duros á 'las cajas de la Habana: nos los hubiera de
fraudado en el caso de haber hecho el contrabando. Dice S. S. tambien que se procedió, no al

embargo, sino ú la dctencion del buque, cosas que se dan la mano: lo cierto es que se procedió
¡¡ la descarga del buque, y se detuvo á los pasajeros.

Dice S. S. que no se declaró el comiso por ciertas consideraciones, y yo no doy sino ú la Rei
na la facultad de indultar. Se retrocedió ante el comiso, y se hizo bien, porque se reconoció que
110 había habido delito. Las autoridades, tan luego como se apercibieron de que no habia motivo

para el comiso, mandaron devolver la carga, y dejaron libre el buque: en esto reconocian de
hecho que el embargo había sido inmotivado, y no es esto decir que las Autoridades procedieran
ron maticia , sino que en los primeros momentos pudieron ver y creer otra cosa. La prueba de

que yo. no tengo miedo de que venga el esped ientc es que con él demostraré que he procurado
poner a cubierto á la Autoridad superior de la Isla de Cuba, il pesar de no tencr esa amistad que

tlc.lle S. S. con ella, porque yo der ia que acabando de llegar á la Isla, debía procurar el cumplí
nuento de los reglamentos.

S. S. ha dicho una cosa muy grave refiriéndose ft la posicion oficial que yo ocupo fuera de

aqui. Decía el señor Fcijoó que yo iba ú ser juez y parte eu este asunto. En primer lugar cuando
yu aconsejé ú S. ,U. que pasase al Tribunal Supremo ese espcdiente estaba muy distante de creer

que pudiera llegar á ocupar la presidencia del mismo; en segundo lugar, ese espcdientc pasó á
la Sala de Indias, y he tenido buen cuidado de no preguntar siquiera cuál era el estado de ese

!legocio: �o tengo necesidad de disculparme '. porque estoJ seguro que los señores diputados no

�Ian tenido cl mel:or rer�lo en este as.unto. (Nó, no.), �demils, aun cuand? )'0 hubiera querido
influir en cualqu Icr sen tido, Jos magistrados de ese Inbunal son sobrado independentes. Debo
úCLÍr tambicn al señor Fcijóo que el espcdíente que ha pasado á la Sula de Indias es el relativo
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{t la conducta observada pvl' los empleado« Jumediatamente encargndos del cumphmieuto de hl';
rq;hllnelllos pum decidir lu que en este caso proceda.

.

Cnncluiré ron una obscrva eion. No ocultaré á los señores Diputados que mi slstemn 113rli,·
rular respcito del régimen colouial guarda analogía con la rescluclon que yo tuve el honor de
\1collscjaril S.)r. Yo�scilOrcs. 110 he tenido miedo en esta cuestlou; .10 que 'he querido ha sidu
evitar 411('. nos metiéramos 1',11 una guerra injuvta , l\fi opiníen es que mnntenleudo buenas rcls
cienes run otros países, Y no ]101' medio de la fuerza: es COIllO !l,)demo:;)' debemos conserva

llueSlnltpo:;e�iolle<; de Ultramar. .
]�\ señor AR'fAS tiRIA, ministro de GI'lll'ia y Justicia : He oido con disgustn In 31'tcC'illdon

altnmente grave , i[ljll�ta y equivocada que hizl! el señor Feijóo ('11 su dj..;eurso 1 )' sino tomé. 111
palabrn ('11 el momento. rué por no privar

á

la Camara del gusto de oir las esphcacloncs concien

zudas c1d rligno seool' Luzuriaga ; pero unu vez sucedido esto, mcnguu sería ell 1:1 miui-tro de
Circ1l'LI y Justicia no decir algunas pa lubras ft p ropósito de. la asercion del selior Fcijóo • de que
habiendo flil";1I10 el cspcdicnto al Tribunal Supremo , vcndria it Ser el seiior Luzuriaga juez y
llal te f'n el.

'

.

S. S. no puede dcscouorcr que lo que cslft sometido al Trthuuul Supremo de Justicia no t.iellr
liada que ver con la parte diplotnútic» ele ese negocio. Lo que estú sometido ni conoclmlento ,1r
ese Tribunales la parte de culpabilidad ú crímíualldad que pueda huher en Jos cmptcados dI.' 1.1
Aduana y de la AdministI'J(·joll de Cuba porsu totcrancia. Si Jo que estú sometido 111 'J'1'i11U1l1I1
Supremo de Justicia es solo esto, y nada de lo que hizo el ministerio (k Estarlo , ¡. cómo SUpOIll'
S. S. que hnya 1'1 mas pequeño interés en ct I'resídente dI'] Tvibunal, dignÍ!"illlo miuistr« uc Er,
lada, en constituirse juez y parte? -

El señor Feijóo no ha podido menos de reruuurr r la alta capacidad, la prohid.ul illlllat'ulada
de C.:iC dlgnísímo mngistrado que con tanta honra lll'l'sidf� el Tribunal Supremo de Justicia.

No es la persona-del señor Luzuriaga la que me ha movido ú tomar la palabra, sino 111 idcd
tristísima que podrá formarse fuera de aquí al oir que un asunto en que está Interesado 1�1 Prr'
sidente de ese Tribunal, está sometido ú su jurísdiccion sin que el Presidente se h,'ya apresurado
á renunciar semejante cargo. Quede sentado que cl Presidente del Trihunal Supremo de Justicia
nada tiene que ver en el espediente que está sometido al fallo de ese Tribunal, y que si pudiera
haber algun género de resp.msabilidad en él, el Gobierno hubiera adoptado las precauciones con

venientes, y además los dignísimos Magistrados de que se compone el Tribunal se lo hubieran
hecho comprender si el Presidente lo hubiera olvidado.

El señor FElJOO: Por honra de las Cortes y mía insisto en que el señor Luz uriuga desi�nl'
las palnbrns ó la parte de mi discurso que mercz ca la cu lificuciou de indigna de lus Córtcs. 11('
dicho y repito que por parte de los señores Luzuriagn y Zavnla habia íucxnrtitudcs • y ¡1I11'11 esto
me he referido al cspediente , y creo que no se puede contestar il lo que he d icho sino con elcs
perlicute en la mano. Si las palabras que he pronunciado son indignas de este lugar. las retirare;
pero si lo que hallen inconveniente dichos señores es el pensamiento, 110 lo retiro. Suplico al se
ñor Presidente se sirva disponer que se designe la parte de mi discurso que debe someterse á
juicio de las Cortes.

F.I señor PRESIDE�TE: v. S. es quien lo ha de decir .

.El señor LUZURIAGA : Entrego al juicio de las Cortes. de una minoría por pequeña. ClI1C sea,
tic un solo diputado, que diga si en el discurso del señor Fcijúo no pululan las palabrus inju
riosas que he calificado indignas de este lugar. Si no se dice eso, desde luego retiru las (II'C hr

pronunciado, y daré toda c1a�c de satisfacciones. Me rcfiero en �In todo al Diario (le las .\c�iullr$.
y los señorcs diput:ldo�; verán si hc tenido motivo para decir que S. S. bahia aJllIl'arln 1'1 diccIO
nario de las injurias contra el seiíor Zavala y fontra mí. Debo ha,;er llre�ente al COIIgreso (Jlle las
injuriJs del señor lí'eijúo no me han ofendido.

1�1 seDor li'EIJOO: Creo no haber dirigido á SS. SS. ninguna injuria, á no ser que cllticlltlall
)lor tallo que haya podido del'ir y que'no les guste. Illjuria es atribuir un hecho, un diclto qnr
no e\isle a cu:dquiera. '

.

No treo ha ber dicho una pala bra que pueda ofellcl el' á los .Magistrados del Tri l.lUua I SUllrellllJ
de Jlbtitia ni á su Presidente.IRecouozco en todos ba�lante probidad para des-empeiiar digna
mente sus altos puestos. El fraude de que yo me he oeupildo es el de no pagar un buquc los dc
rechos que debe pagar cuando entra <:argado.

Ha di('ho S. S. que desde qne se anuló la descarga del buquc , la indemnizac:ioll do los dlliíos
era I·onsi�uienlc. 1,1 descar¡;a se hizo para rel'onocer los cfedos quc el buque llevaba.

Como un sciior diputado tiene pedida la palabra, me IC1ienO hablar dCSIH1CS , IJ'HllHlo 111.'1 dr
fecho f)u_e me dá ell'eglamento.

El sellor PRESIDENTE: Se suspende esLl di�cusiolJ.
La comision de ley de Bolsa presentó UIIOS artieulos nuevamente redal'lll.duS . \' se :lllunlÍu

(¡ue se imprimirian.
•

El señor Presidente seiíalú para la órden del día del lunes el dictámeu de la ('.()Iuisioll sobre
la almadraba de buche y el de incompatibilidades de piezas ecIe5iústi<:us, y levantó In scsioll á
las seis y media. .'

]<;. R.-ELlAS JEPÚ8.
�I ec- --=-= = -...,.....--'C;:;

lmprenta de A.ntonl0 Brusi, calle de l. L1br.teria, núm. :..J.


